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CONGRESO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 
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ASUNTO: Se remite Acuerdo aprobado por la H. XXV Legislatura de 
Estado de Baja California. 

" 2024, Año de los Pueblos Yumanos, Pueblos Originarios y de las Personas Afromexicanas" 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
Presidente de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión 
Ciudad de México 

Por este conducto, me dirijo muy respetuosamente a usted, a fin de hacer de su conocimiento, que 
en Sesión Extraordinaria de la H. XXV Legislatura Constitucional del Estado de Baja California, 
celebrada el 22 de noviembre de 2024, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO 
DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

PRIMERO.- La Junta de Coordinación Política acuerda presentar al Pleno del Congreso, con dispensa 
de trámite, por urgente y obvia resolución, en términos del artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, voto aprobatorio de esta Legislatura, respecto a la MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 30., 40. Y 73 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
Y CUIDADO ANIMAL, para quedar como sigue: 

Único. Se reforman los Artículos 3o., párrafo décimo segundo y, así como el 73 Fracción XXIX-G; y 
se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al Artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3º.... 

.•• 

••• 
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Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo 
que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la 
lecto-escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la 
innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el 
deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación 
sexual y reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la protección de los animales, entre otras. 

I. a X.... 

Artículo 42.... 

•• • 

•• • 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la protección, el 
trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señalen las leyes 
respectivas. 

• •• 

••• 

*á* 

••• 

••• 



Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
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I. a XXIX-F.... 

XXIX-G. Para expEclir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos 
de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al 
ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de los 
animales. 

XXIX-H. a XXIX-Z.... 

XXX. a XXXII.... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días naturales, a partir de 
la entrada en vigor del presente decreto, para expedir la Ley General en Materia de Bienestar, 
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Cuidado y Protección de los Animales, considerando su naturaleza, características y vínculos con las 
personas, la prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de animales de 
consumo humano y en la utilización de ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de 
lucro, así como las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios. 

Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto 
se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión en los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores 
de gasto correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos 
adicionales para tales efectos. 

Cuarto.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a lo establecido en el 
presente Decreto 

SEGUNDO.- Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de esta Legislatura, lo anterior 
para los efectos legales correspondientes. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que se sirva otorgar al presente, 
hacemos propicia la ocasión para reiterarle nuestra distinguida consideración. 

XXV LEGISLATURA 

IPZZALEG¿1,4ATIOIIISRTANDIADE 

X XV LEGISLATURA ATENTAMENTE 
Mexicali, 8. C. a 22 de noviembre de 2024 

Se anexa copia integr del Acuerdo, 
C.c.p.- Dip. Juan Manuel Molina García, Presidente de la Junta de Coordinación Política.  
C.c.p.- tic. Javier Sánchez Chacón, Encargado de Despacho de la Dirección de Procesos Parlamentarios. 
C.c.p.- Archivo Presidencia. 
DMMI.Jiicm 
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ASUNTO: Se remite documentación. 

PODER LEGISLATIVO 
LXV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

San Francisco de Campeche, Cam., 25 de noviembre de 2024. 

CÁMARA DE SENADORES DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Por medio 	presente memorial se tiene a bien enviar la documentación 
correspondiente a 11gErobación por este Congreso local, de la Minuta con proyecto de 
decreto por el que se Figi-M—a-rel artículo 3°, párrafo décimo segundo, así como el 
artículo 73 fracción XXIX-G; y se adiciona un nuevo párrafo sexto al artículo 4°, 
recorriéndose los vigentes por su orden, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal, en 
cumplimiento de lo establecido por el numeral 135 de la propia Constitución General 
de la República. 

Sin otro particular, les reiteramos las consideraciones de nuestra estimación y respeto. 

ATE E T E. 

)1> 
4,11 \ \_ 

Dip. Ena l'• • • \ c7 cia Garcia.‹ 
,„Ir  „ 

ESTADO DE CAMPECHE 
PODER. LEGISLATIVO 

C.c.p. Su Expediente. 
C.c.p. El Minutario. 
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DECRETO 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

NÚMERO 17 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal, cuyo tenor literal es el siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 3o., 4o. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 73, fracción XXIX-G; 
y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.... 
• • • 

• • • 
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Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, 
por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las 
matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la 
tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la 
educación física, el deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida 
saludables, la educación sexual y reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la protección de 
los animales, entre otras. 

I. a X.... 

Artículo 4o.... 

• • • 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la protección, 
el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señalen las 
leyes respectivas. 

• • • 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-F.... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente, preservación y restauración 
del equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de los animales; 

XXIX-H a XXIX-Z. 

XXX. a XXXII.... 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días naturales, a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la Ley General en Materia de 
Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, considerando su naturaleza, características y 
vínculos con las personas, la prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y 
sacrificio de animales de consumo humano y en la utilización de ejemplares de vida silvestre en 
espectáculos con fines de lucro, así como las medidas necesarias para atender el control de 
plagas y riesgos sanitarios. 

Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los respectivos presupuestos de egresos de 
los ejecutores de gasto correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Cuarto.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a lo establecido 
en el presente Decreto. 

3 
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da Secretaria, 

C. Maricela Flores Moo. 

la García. 
retarla. 

C. Abi 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este Decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase 
copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Senadores del H. 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales 
conducentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro. 

4 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 

000076 
R.S. 	  

ASUNTO: SE REMITE EL PROYECTO DE DECRETO. 
TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 

NOVIEMBRE 21 DE 2024. 
SENADOR GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, 
5,33013.(:)EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 3o., 4o. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL, MISMA QUE FUE 
REMITIDA A ESTA SOBERANÍA POPULAR POR LA CÁMARA DE SENADORES DE LA 
SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORIGINAL DEL DECRETO NÚMERO 024, DE FECHA 21 DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 

SIN OTRO PARTICULAR, REITERAMOS A USTED NUESTRA ATENTA Y DISTINGUIDA 
CONSIDERACIdtpeUS 111 ,4.  
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H. CONGRESO 
DECRETO NÚMERO 024 	

H. Congreso del Estado 
de Chiapas. 

La Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 
fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 
con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 21 de noviembre de 2024, se recibió en esta Sexagésima Novena 
Legislatura, oficio suscrito por la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria 
de la Mesa Directiva del Senado de la República, mediante el cual remite el expediente 
respecto al Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 
3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Prrtección y Cuidado Animal. 

Con fecha 21 de noviembre del año en curso, el Honorable Congreso del Estado de 
Chiapas, consideró que el Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
los artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Protección y Cuidado Animal, fuera aprobado en Sesión 
Ordinaria de urgente u obvia resolución; por lo que se dispensó el requisito de turno a 
la Comisión para su estudio y dictamen. 

En virtud de haberse realizado el análisis y estudio correspondiente, se emite el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso del Estado de Chiapas forma parte del Constituyente Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la República, 
por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional antes citado establece que, la Ley Suprema puede 
ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones y, que éstas sean aprobadas 
por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

En correspondencia, el artículo 45 fracción III, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, dispone que es atribución del Congreso del Estado 
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aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Política de los 
Mexicanos, como parte del Poder Revisor de la Constitución. 

Que uno de los principales objetivos del Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan los artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Protección y Cuidado Animal, es establecer, a 
nivel Constitucional, la prohibición del maltrato a los animales y la facultad del Congreso 
de la Unión para emitir la Ley General que regule la concurrencia del Gobierno Federal, 
de las entidades federativas y sus municipios. 

La relación entre los seres humanos y los animales no humanos ha sido histórica. 
Prácticamente nuestra historia biológica, evolutiva y natural, está intrínsecamente 
relacionada con ellos a través de distintas relaciones. 

Según la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA), el bienestar animal se basa 
en el principio de que un animal debe estar libre de sufrimiento físico y mental, y tener 
la capacidad de satisfacer sus necesidades naturales. La OMSA establece que los 
cinco principios fundamentales del bienestar animal son: 

1. La libertad de hambre y sed. 
2. La libertad de incomodidad. 
3. La libertad de dolor, lesiones o enfermedades. 
4. La libertad para expresar comportamientos normales. 
5. La libertad de miedo y angustia. 

El bienestar animal está estrechamente relacionado con la salud de los animales, la 
salud y el bienestar de las personas y la sostenibilidad de los sistemas socioeconómicos 
y ecológicos. 

La percepción del bienestar animal difiere de una región y de una cultura a otra, así 
como la manera en la que los animales contribuyen a la sociedad. 

La OMSA también reconoce que el bienestar animal se trata de un tema complejo que 
abarca múltiples dimensiones científicas, éticas, económicas, culturales, sociales, 
medioambientales, religiosas y políticas, lo cual dificulta la tarea de crear un 
ordenamiento que sea capaz de contemplar todos estos aspectos. México, como país 
miembro de la OMSA y anfitrión de la Estrategia Mundial en materia de Bienestar 
Animal (signada en la Cuarta Conferencia Mundial, celebrada en diciembre del 2016 en 
Guadalajara, Jalisco), no puede ser ajeno ni ignorar esta demanda ante el creciente y 
legítimo interés por parte de personas consumidoras, especialistas, activistas, 
autoridades, legisladoras, empresarias, líderes de opinión, poseedores y responsables 
de animales y la ciudadanía en general, por garantizar el bienestar de todos los tipos 
de animales mediante la creación y actualización de un marco jurídico nacional, que 
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constituya las bases para armonizar el trato digno y respetuoso y lárgrql«tilE.glidsle 
entre los seres humanos y los animales. 

A. SITUACION DEL BIENESTAR ANIMAL A NIVEL INTERNACIONAL. 

A nivel internacional, se han hecho varios esfuerzos por tener una Declaración 
Universal que proteja a los animales. En 1978 se presentó en público el primer texto de 
la Declaración Universal de los Derechos del Animal, promovida por la Liga 
Internacional de los Derechos de los Animales. Tras varios avatares y modificaciones 
se envió en varias ocasiones a la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, por sus siglas en inglés) para su 
aprobación. 

Si bien, la Declaración Universal de los Derechos de los Animales no se ha adoptado 
de manera oficial, es un documento que ha sido mencionado de manera convencional 
por diversas instituciones a lo largo del mundo, como un documento base que articula 
preceptos asociados al bienestar y prevención del maltrato animal. 

Asimismo, se han constituido organismos internacionales que buscan fortalecer e 
implementar I?  agenda de bienestar animal, tales como: 

• Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA): 

Es una organiación creada mediante un convenio internacional el 25 de enero de 1924, 
firmado por 28 países, entre los que se encuentra México como miembro fundador. En 
mayo de 2004, contaba con 167 Países miembros. Sus funciones incluyen recopilar, 
analizar y difundir información científica veterinaria: asesorar y promover la cooperación 
internacional en el control de enfermedades animales; y garantizar la seguridad 
sanitaria en el comercio global mediante normas para los intercambios internacionales 
de animales y productos de origen animal. 

• International Fund for Animal Welfare: 

El Fondo Internacional para el Bienestar Animal (IFAW, por sus siglas en inglés) es una 
de las mayores organizaciones benéficas de conservación y L bienestar animal del 
mundo. La organización trabaja para rescatar animales individuales, salvaguardar 
poblaciones, preservar el hábitat y abogar por mayores protecciones. 

• World Animal Protection Index: 

Es una organización privada que cuenta con el índice de Protección Animal (API, por 
sus siglas en inglés), clasifica a 50 países de todo el mundo según sus políticas y leyes 
de bienestar animal. Este proyecto es exclusivo de Protección Animal Mundial. 
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Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES) 

Es un acuerdo internacional concertado entre los gobiernos, que tiene el objetivo de 
velar porque el comercio internacional de especímenes de animales y plantas silvestres 
no constituye una amenaza para la supervivencia de las especies, a la cual se adhirió 
México el 2 de julio de 1991. 

• Conferencia de las partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) 

Es la autoridad rectora del tratado internacional CDB, suscrito y ratificado por México, 
que tiene los objetivos de la conservación de la diversidad biológica, la utilización 
sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios 
que se deriven de la utilización de los recursos genéticos. 

Así pues, se puede observar que el bienestar, cuidado y protección de los animales ha 
sido reconocido y regulado a nivel internacional por diversos organismos e instrumentos 
que buscan regular su trato ético y digno, así como prever medidas relacionadas con 
otros aspectos como el comercio y supervivencia. Estas nos reflejan un esfuerzo 
coordinado por recopilar datos, promover políticas, fomentar la cooperación 
internacional y elaborar normas que fortalezcan la salud y el bienestar animal en todo 
el mundo. Estos organismos establecen un marco esencial para avanzar en la 
protección de los animales, subrayando la responsabilidad compartida de las naciones. 

B. LA REGULACIÓN DEL BIENESTAR ANIMAL EN OTROS PAISES. 

Algunos países que han legislado en favor del bienestar animal son los siguientes: 

Reino Unido 

Ha sido el primer país europeo en legislar en favor de los animales. En 1911 se 
estableció la Ley de Protección de Animales y en 2008 la Ley de Bienestar Animal, 
ambas leyes impedían que los animales sufrieran daño, asimismo, se reguló las peleas 
y la provocación entre animales. En abril de 2022, se creó un Comité de Bienestar 
Animal, a efecto de desarrollar políticas públicas en favor de los animales, 
entendiéndolos como seres sintientes. 

Alemania 

La Cámara Baja (Bundestag), en mayo de 2022, concretó una reforma al artículo 20 
de su Constitución, con el objetivo de proteger a los animales, como parte intrínseca 
del cuidado del medio ambiente. Por lo que, los tribunales alemanes, así como los 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 
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organismos públicos deben tener en cuenta la protección de los animales ealltodszsus 
resoluciones. 

Francia 	• 

Con la Ley de Protección de la Naturaleza de 1976, este país se convirtió en pionero 
en la protección de los animales como seres sintientes, protegiendo a los animales que 
tienen lazos cercanos con humanos, específicamente animales de compañía, animales 
domesticados y de granja, animales en laboratorios y para propósitos científicos y 
animales silvestres mantenidos en cautiverio. Para el año, 2015, en el artículo 515-14 
del Código Civil Francés, estableció que "los animales son seres vivos dotados de 
sensibilidad". 

Nueva Zelanda 

En el año de 2b13, la Estrategia de Bienestar Animal, reconoció que los animales juegan 
un rol importante en la sociedad, además, que se debe garantizar y satisfacer sus 
necesidades. Reconociéndolos como animales sintientes, porque son seres que 
pueden sentir dolor y angustia. 

España 

Cuenta con la Ley 7/2023, la cual tiene como propósito, garantizar la protección de los 
animales en general y, particularmente, de los animales que viven en el entorno 
humano. Asimismo, acentúa que regula el comportamiento hacia ellos como seres vivos 
dentro del entorno humano de convivencia". 

Con lo anterior, se puede observar que numerosos países han avanzado en la 
protección y el bienestar de los animales mediante leyes que los reconocen como seres 
sintientes, protegiéndolos contra el maltrato, la crueldad y el sufrimiento innecesario. 
Ejemplos como el Reino Unido, Alemania, Francia, Nueva Zelanda, España y varios 
países en América Latina, reflejan un compromiso creciente con fortalecer la regulación 
en la materia. 

C. EL CASO DE MÉXICO Y SU LEGISLACIÓN. 

A nivel mundial, el maltrato animal es una preocupación creciente, mientras que en 
México la situación también es alarmante, aunque se han dado pasos importantes en 
la legislación y las acciones de concienciación. 
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El Indice de Bienestar Animal de la Organización Mundial de Protecetiáltiloinial 
establece lo siguiente sobre México. 

"Casi todos los estados mexicanos tienen una legislación independiente en materia de 
bienestar animal, lo que significa que casi todos los animales en México reciben algún 
nivel de protección. 

La legislación estatal en materia de bienestar animal, en particular en relación con la 
tenencia responsable de mascotas, debe ser elogiada, al igual que las disposiciones 
generales contra la crueldad que prohiben actos como la mutilación cosmética y la 
bestialidad. 

La legislación sobre bienestar animal en México tiene algunas limitaciones. Las normas 
federales, si bien incluyen algunas disposiciones sobre bienestar animal, tienen como 
objetivo garantizarla salud animal en lugar de su bienestar. Un ejemplo es que las 
normas sobre requisitos de espacio para cada especie no son obligatorias a nivel 
federal. La legislación estatal sobre bienestar animal es inconsistente, ya que algunos 
estados brindan más protección a algunas categorías de animales que a otras. De 
manera similar, si bien todos los estados prohiben las peleas de animales." 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado 2021 (ENBINARE), 
publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en México hay 25 
millones de hogares con mascotas; casi 80 millones de mascotas viven en estos 
hogares, esto representa un 69.8% de en los hogares mexicanos. 

El Estado de Campeche tiene la proporción más alta, con 77.1 % de hogares con 
mascotas y la Ciudad de México tiene la proporción más baja, con 61.4 %. En los 
hogares existen 43.8 millones de perros, 16.2 millones de gatos y tan solo 20 millones 
de aves y peces. Como consecuencia de esto, cada día aumentan los servicios para 
este sector, desde los servicios de salud en la materia hasta las que ofertan personas 
que se dedican a pasear a los animales de compañía, al adiestramiento y 
entrenamiento, y otros servicios como hotel, guarderías o simplemente, un incremento 
en tiendas especializadas que ofertan artículos para las mascotas. 

Asimismo, el Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistemas 
Penitenciarios Estatales 2020, las faltas cívicas relacionadas con el maltrato animal 
más denunciadas fueron: poseer animales sin medidas de seguridad para prevenir 
agresiones, 78%; maltratar, golpear o mutilar a cualquier animal, 13%; poseer animales 
sin medidas de higiene, 0.8%; abandonar animales en la vía pública, 0.6%, y participar 
y organizar peleas de animales 0.4%. 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 
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Actualmente en México las legislaciones que regulan la 
nivel federal son las siguientes; 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 

Tiene como finalidad garantizar la preservación y restauración del equilibrio ecológico, 
así como la protección al ambiente en todo el territorio nacional y las zonas sobre las 
que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. 

Asimismo, señala que las entidades federativas deben fomentar la cultura del trato 
digno y respetuoso de los animales, promoviendo campañas de esterilización, 
información sobre adopción, vacunación, desparasitación y sobre los efectos del 
abandono de animales en el ambiente, la sociedad y la salud pública. También, 
garantizarán en la medida de lo posible la esterilización gratuita de animales, y su trato 
digno y respetuoso en los centros de control animal. 

• Ley General de Vida Silvestre (LGVS) 

Tiene como objeto establecer la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos 
de los Estados y de los Municipios, para realizar acciones de conservación y 
aprovechamientó sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el territorio de la 
República Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce su jurisdicción. 

Este ordenamiento legal define aspectos importantes como: 

> Crueldad: Acto de brutalidad, sádico o zoofílico contra cualquier animal, ya sea por 
acción directa, omisión o negligencia. 

> Maltrato: Todo hecho, acto u omisión del ser humano, que puede ocasionar dolor, 
deterioro físico o sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en peligro la vida del 
animal, o afecte gravemente su salud o integridad física, así como la exposición a 
condiciones de sobreexplotación de su capacidad física con cualquier fin. 

> Trato Digno y Respetuoso: Las medidas que la Ley y su Reglamento, así como 
Tratados Internacionales, las normas ambientales y las normas oficiales mexicanas 
establecen para evitar dolor, deterioro físico o sufrimiento, durante su posesión o 
propiedad, crianza, captura, traslado, exhibición, cuarentena, comercialización, 
aprovechami nto, adiestramiento o sacrificio. 
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• Ley Federal de Sanidad Animal (LFSA) 

Este ordenamiento fija las bases para el diagnóstico, prevención, control y erradicación 
de las enfermedades y plagas que afectan a los animales; procurar el bienestar animal; 
regular las buenas prácticas pecuarias aplicables en la producción primaria, en los 
establecimientos dedicados al procesamiento de bienes de origen animal para consumo 
humano, tales como rastros y unidades de sacrificio y en los establecimientos Tipo 
Inspección Federal. 

Asimismo, define al bienestar animal como el "conjunto de actividades encaminadas a 
proporcionar comodidad, tranquilidad, protección y seguridad a los animales durante su 
crianza, mantenimiento, explotación, transporte y sacrificio". 

Ahora bien, debe precisarse que actualmente casi en todas las entidades federativas 
existen leyes de protección o bienestar animal que establecen disposiciones en materia 
de trato digno y respetuoso a los animales además de las disposiciones sancíonatorias 
que contienen otras normas, como los códigos penales federal y de las entidades 
federativas. 

Al respecto, es necesario contar con la presente reforma, toda vez que esto facultaría 
al H. Congreso de la Unión para expedir legislación detallada sobre la materia y, en 
consecuencia, tener la oportunidad de armonizar lo que actualmente existe en una 
legislación que esté a la altura del reto. 

De igual forma, el bienestar animal es un tema fundamental para garantizar la paz entre 
las especies y los humanos, así como entre las personas y su forma de relacionarse 
consigo mismos y con su entorno. Además, la relación directa de estos factores con el 
Objetivo 15 de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas: Gestionar 
sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras, detener la pérdida de la biodiversidad. 

Si bien, México cuenta con algunas leyes que enuncian y conceptualizan este concepto, 
la inclusión en el rango constitucional de dar un mayor impulso a la construcción de 
normas, leyes y, en su caso, políticas que garanticen el bienestar animal desde un 
enfoque científico, ecocéntrico, cultural y sociopolítico de amplio espectro. 

De lo todo lo anteriormente expuesto, resulta fundamental establecer, a nivel 
Constitucional, la prohibición del maltrato a los animales y la facultad del Congreso de 
la Unión para emitir la Ley General que regule la concurrencia del Gobierno Federal, de 
las entidades federativas y sus municipios. 
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de Chiapas. 
En consecuencia a lo antes manifestado y estando facultado este Congreso del Estado, 
para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 135 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 45 fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, para aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Federal; ha tenido a 
bien emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo Único. - Se reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 73, fracción 
XXIX-G; y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, 
al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 3o.... 
• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación 
integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la 
enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, la geografía, 
el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro 
país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en especial la 
música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva, 
el cuidado al medio ambiente, la protección de los animales, entre otras. 

I. a X. ... 

Artículo 4o.... 
• • • 

• • • 

• • • 

ytov 

• • • 
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Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar 
la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en 
los términos que señalen las leyes respectivas. 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

1. a XXIX-F.... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de 
los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de los anímales; 

XXIX-H. a XXIX-Z.... 

XXX. a XXXII.... 
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Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días 
naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la Ley 
General en Materia de Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, considerando 
su naturaleza, características y vínculos con las personas, la prohibición del maltrato 
en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de animales de consumo humano y en la 
utilización de ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro, así como 
las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios. 

Tercero. - Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para 
esos fines por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los respectivos 
presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes, en el presente 
ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Cuarto. - Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a lo 
establecido en el presente Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones "Sergio Armando Valls Hernández" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas a los 21 días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 
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C. LUIS IGNACIO 

D. 	S. 

D. 	P. 

C. MARC STILLO ATRISTAIN 

La presente foja de firmas corresponde al Decreto Número 024, que emite este Poder Legislativo relativo al Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan los artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Protección y Cuidado Animal. 
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SECRETARIA GENERAL 

C. SENADOR JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
AVE. PASEO DE LA REFORMA 135 
ESQ. INSURGENTES 
COL. TABACALERA 
DELEGACIÓN CUAHUTÉMOC 
CIUDAD DE MÉXICO, 
C.P. 06030 

La Honorable Septuagésima Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Durango„aprotá_cqn 21 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, la 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTICULOS 3°, 4° Y 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCION Y 
CUIDADO ANIMAL, lo anterior en Sesión Extraordinaria, celebrada el día 23 de 
noviembre del presente año. 

Lo que me permito comunicar a Usted, para su conocimiento y el 
cumplimiento de lo señalado en el Artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi consideración. 

ATENTA ENTE 
orla de Durango, Dgo., a 3 de noviembre de 2024. 

LIC. r:T 	RARDO ENRIQUEZ DIAZ 
• r0191 

SECRETARIO 	ERAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

Vic 

H. CONGRESO 
PINAUD IN ISAMAIUD 
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Con fecha 22 de noviembre del presente año, la cámara de Senadores del Honorable Congreso de 
la Unión, envio a esta Legislatura del Estado, Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan los artículos 3°, 4° y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección y cuidado animal, enviada por la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión; misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales integrada 
por los CC. Diputados Bernabé Aguilar Carrillo, Alejandro Mojica Narvaez, Otniel García Navarro, 
Ernesto Abel Alanís Herrera, Alberto Alejandro Mata Valadez y Martín Vivanco Lira; Presidente, 
Secretarlo y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 72 inciso F dispone que 
todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se 
discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamentos 
respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones. Además, 
que en la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos 
trámites establecidos para su formación. 

En esa línea el artículo 135 del mismo ordenamiento legal dispone que la Constitución Federal 
puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de esta, 
se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 
legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México y que el Congreso de la Unión o la Comisión 
Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber 
sido aprobadas las adiciones o reformas. 

2. De acuerdo con lo anteriormente transcrito, la Comisión que dictaminó advierte que esta 
Representación Soberana, en pleno ejercicio de las facultades que le confiere el ordenamiento 
constitucional señalado con anterioridad, es competente para conocer y pronunciarse respecto de la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 3°, párrafo décimo segundo, así 
como el 73 fracción XXIX-G; y se adiciona un nuevo párrafo sexto al artículo 4° recorriéndose los 
vigentes por su orden, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Protección y Cuidado Animal, enviada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 
la Unión. 

3. Con fecha 12 dé noviembre de 2024, el Pleno de la Cámara de Diputados, aprobó el Decreto por 
el que se reforman los artículos 3°, párrafo décimo segundo, así como el 73 fracción XXIX-G; y se 
adicione un nuevo párrafo sexto al articulo 4' recorriendose los vigentes por su orden, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Protección y Cuidado Animal. 
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4. Con fecha 21 de noviembre de 2024, el Pleno de la Cámara de Senadores, aprobó el Decreto por 
el que se reforman los artículos 3°, párrafo décimo segundo, así como el 73 fracción XXIX-G; y se 
adiciona un nuevo párrafo sexto al artículo 4° recorriéndose los vigentes por su orden, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Protección y Cuidado Animal. 

5. Por instrucciones de la C. Diputada María del Rocío Rebollo Mendoza, Presidenta de la Mesa 
Directiva, en sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2024, se acordó turnar a la Comisión que 
dictamina, la Minuta enviada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión con 
número de oficio D.G.P.L.1p1a.-2655., por el que se reforman los artículos 3°, párrafo décimo 
segundo, así como el 73 fracción XXIX-G; y se adiciona un nuevo párrafo sexto al artículo 4° 
recorriéndose los vigentes por su orden, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Protección y Cuidado Animal. 

6. La iniciativa presentada por el Presidente de la República propone la modificación de los Artículos 
3°, 4° y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Protección y 
Cuidado Animal, sobre la base de los argumentos que en lo que interesa paso a citar: 

- El estudio titulado el maltrato animal y sus sanciones en México, elaborado por el investigador 
César Alejandro Giles Navarro, apunta que el problema del maltrato animal es mucho más 
grande de lo que se puede ver en los vídeos difundidos a través de las redes sociales, pues 
se calcula que siete de cada 10 animales domésticos en México son víctimas de alguna forma 
de maltrato. 

- El hombre tiene una relación importante con los animales, ya que son una fuente esencial 
para obtener alimento, pieles para cubrirse, protección, movilidad, ayuda en sus labores físicas 
e incluso compañía en su soledad, y no siempre lo ha hecho de maneras amigables. 

- La Declaración de los Derechos de los Animales señala que ningún animal debe someterse 
a malos tratos o actos crueles y que los organismos de protección y salvaguarda de los 
animales deben ser representados a nivel gubernamental, incluyendo la legislación en la 
materia. 

- De acuerdo con datos del Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de 
México, se estima que en el territorio nacional 70% de los perros y 60% de los gatos, se 
encuentran en situación de calle. 

- México ocupa el tercer lugar a nivel mundial en maltrato animal y el primer lugar en 
Latinoamérica, lo que refleja un problema grave en cuanto a la protección de los animales. 

- En la Ciudad de México fueron presentadas 1 mil 850 denuncias de maltrato animal en 2019. 
En lo que va de 2024, se han presentado 487 denuncias en la materia. 
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- De 2020 a julio de 2022 el Consejo Ciudadano atendió más de 17 mil 600 reportes de 
maltrato animal; de ese total 87% estuvo relacionado con perros; 6.1% con gatos; 2% con 
animales de abasto, como gallinas o conejos; y 1.6% con animales silvestres, entre ellos 
reptiles. 

- Entre 2020 y 2022 en la Ciudad de México se canalizaron 5 mil 587 casos a la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) y mil 927 a la Brigada de Vigilancia Animal. 

- Los motivos más reportados de maltrato animal son: falta de alimento (14.7%), agresiones 
físicas (13.4%), mantener amarrados a los animales (12.3%) y abandono (8.8%)5. 

- Los estados con mayor índice de maltrato animal son: Ciudad de México, Estado de México, 
Jalisco, Guanajuato, Hidalgo y Querétaro. 

- El Estado Mexicano tiene un sistema jurídico que establece las bases para la protección, 
preservación y conservación del bienestar animal; sin embargo, es necesario que se eleve a 
rango constitucional la prohibición del maltrato a los animales para su mayor protección. 

- Los animales son fundamentales para la economía nacional, como materia prima de 
productos de consumo y fuente de trabajo de una parte importante de la población. Al mismo 
tiempo, son seres que acompañan al ser humano y que resuelven algunas de sus 
necesidades, incluso de afecto y compañía. Son seres vivos integrantes de la diversidad 
biológica del país. 

- Bajo esa complejidad debe normarse la relación más respetuosa posible con su carácter de 
seres sintientes, es decir sensibles y conscientes de su entorno. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. - La iniciativa que se considera propone la modificación de los Artículos 3°, 4° y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a lo siguiente: 

El Artículo 3°, con el fin de que los planes y programas de estudio incorporen la perspectiva 
de protección, cuidado y no maltrato de los animales, en función de las relaciones 
específicas que guarden con las personas. 

El Artículo 4°, para que se prohíba el maltrato a los animales, así como la obligación estatal 
de proteg r, cuidar y conservar a los animales. 

El Artículo 73, para asignar al Congreso de la Unión la facultad de aprobar leyes 
concurrentes para proteger, cuidar, así como prevenir y prohibir el maltrato animal conforme 
a su naturaleza y vínculos con las personas, incluso de animales destinados al consumo 
humano. 
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SEGUNDA. - La iniciativa gira en torno a un principio base: Que los animales se consideren como 
un bien y valor sobre tres ejes fundamentales: El impulso de una educación de valor animalista; la 
obligación estatal de protección y cuidado de los animales como un bien; y la atribución legislativa 
para el desarrollo de las disposiciones indicadas, en clave concurrente. 

TERCERA. - La propuesta de modificación expone como problema el maltrato de los animales que 
en sus diversas variantes ocurre en México, sea esto de animales que guarden un vínculo con las 
personas o estén orientadas al consumo humano. 

CUARTA. - Al comparar las constituciones de América y Europa, se puede observar que la 
protección, conservación, cuidado y no maltrato de animales es objeto regulado de manera indirecta 
o puntual. 

En el mayor de los casos, la protección de los animales se asocia con la protección al medio 
ambiente, por ejemplo: Artículo P numeral 1 de la Constitución de Hungría; Artículo 44 numeral 4 de 
la República de Eslovaquia; Articulo 114 numeral 1 f5 de la Constitución de la Federación Rusa; 
Capítulo 5 Artículo 2 de la Constitución de Suecia. 

En Europa, el Articulo 20 a de la Ley fundamental de Alemania, prevé que la ley regule la protección 
de los animales, mientras que el Artículo 72 numeral 1 de la Constitución de Eslovenia, prevé que la 
ley norme la protección de los animales contra la crueldad. 

De forma excepcional, en Europa se protege a los animales, como ocurre en el caso del Artículo 80 
"entre otros" de la Constitución de Suiza.' 

En el ámbito de América, la protección de los animales por regla general se asocia a la protección 
del medio ambiente. 

SEXTA. - La Declaración de los Derechos del Animal, en el contexto internacional, constituye un 
instrumento relevante en sentido ético en la materia, pese a que no ha sido aprobado por la 
UNESCO. 

En la Declaración, la protección de los animales propone con precisión a su buen vivir, así como a 
prohibir y prevenir su maltrato. 

SÉPTIMA. - La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, no contempla la 
palabra animal o animales, y solo se puede tener como antecedente que esa misma Comisión ha 

' . La Confederación legislará sobre la protección de los animales. 2. En particular, regulará a. la tenencia y el 
cuidado de los animales; b. los experimentos con animales y los procedimientos realizados con animales vivos; 
c. la utilización de animales; d. la importación de animales y productos animales e. el comercio de animales y 
el transporte de animales; f. el sacrificio de animales. 3. La aplicación de la normativa es competencia de los 
Cantones, salvo que la ley la reserve a la Confederación. 
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votado a favor la modificación del Articulo 73 de la Constitución para que el Congreso de la Unión 
legisle sobre la materia; como es el caso de la Minuta objeto del presente análisis. 

OCTAVA. - En el orden de las entidades federativas, la Constitución de la Ciudad de México, 
especialmente en su Artículo 13, Apartado B, regula de manera amplia la protección de los animales, 
también al reconocer su carácter de seres sintientes. 

NOVENA. - El Poder Judicial de la Federación, al resolver casos que tienen que ver con la protección 
y cuidado de los animales, ha sentado tesis que se pueden considerar de un alto desarrollo para su 
defensa. A manera de ejemplo, vale la pena citar, por su epígrafe las tesis que guardan relación con 
el tema: 

Registro digital: 2026709. FAMILIA MULTIESPECIE O INTERESPECIE. AL  ESTAR 
RECONOCIDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 13, APARTADO 8, PUNTOS 1, 2 Y 3, 
INCISO E), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS GIROS 
MERCANTILES DE ALBERGUE Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS QUE 
VIVEN EN LOS HOGARES COMO PARTE INTEGRANTE DE ESE TIPO DE FAMILIA, SE 
DEBEN CONSIDERAR DE BAJO IMPACTO, CONFORME A LA FRACCIÓN XVI DEL 
ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES LOCAL. [TA]; 11a. 
Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 26, Junio de 2023; Tomo VII; Pág. 68051.11 o.A.23 A (11a.) 

Registro digital: 258253. ESPECTACULOS TAURINOS. EL ARRENDADOR DEL LOCAL 
PARA CELEBRARLOS NO NECESITA CONCESION DE LA SECRETARIA DE 
SALUBRIDAD Y ASISTENCIA. COMPETENCIA. ETA]; 6a. Época; Pleno; S.J.F.; Volumen 
XLII, Primera Parte; Pág. 61 (Importante por su criterio implícito). 

Registro digital: 2015661. ORDEN DE PRIVACIÓN DE LA VIDA A UN ANIMAL POR 
REPRESENTAR UN RIESGO PARA LA SALUD PÚBLICA. PARA QUE SE CONSIDERE 
CONSTITUCIONAL, DEBE CONTAR CON EL RESPALDO CIENTÍFICO, OBJETIVO Y 
CONCLUYENTE QUE JUSTIFIQUE ESA MEDIDA. [TA); 10a. Época; T,C.C.; Gaceta S.J.F.; 
Libro 48, noviembre de 2017; Tomo 111; Pág. 2075 1.10o.A.53 A (10a.). 

DÉCIMA. - En cuanto hace a la educación con perspectiva protectora y de cuidado animal, las 
Constituciones de América y Europa se inclinan por comprenderla de manera implícita al referir que 
esta debe orientarse a educar en la protección y defensa de los derechos humanos (en los que se 
incluye el derecho de los animales como seres sintientes) o bien, al referir a una educación con 
perspectiva de protección al medio ambiente, en el cual, pese a su corrección o no, se incluye a los 
animales. 

De acuerdo con io anteriormente expuesto, se dictaminó en sentido positivo la iniciativa con proyecto 
de Decreto mediante el cual se modifican los Artículos 3°, 4° y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Protección y Cuidado Animal. 

Fecha de Revisión 05/01/2022 No. de Rev. 03 	 FOR SSL 07 



LOGISLATLIFIA 2014.21037 

H. CONGRESO 
Ut. [SU O8K 01.01AFOCIV 

En tal virtud la Comisión que dictaminó hace suyas las consideraciones y fundamentos que motivan 
la interpretación propuesta en la Minuta en estudio, ante lo cual, se permite proponer al Honorable 
Pleno, que el voto que tendrá que emitir este Poder Legislativo, sea afirmativo. 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 

DECRETO No. 072 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE 
DEL PUEBLO, DECRETA: 

Artículo Único. - Se reforman los artículos 3o, párrafo décimo segundo y, 73, fracción XXIX-G; y se 
adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.... 

••• 

••• 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo 
que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la 
lecto-escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la 
innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el 
deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación 
sexual y reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la protección de los animales, entre otras. 
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Artículo 4o.... 

••• 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la protección, 
el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señalan 
las leyes respectivas. 
••• 

••• 

••• 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-F.... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de los animales; 
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XXIX-H. a XXIX-Z. 

XXX. a XXXII... 

TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. - El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días naturales, a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la Ley General en Materia de Bienestar, 
Cuidado y Protección de los Animales, considerando su naturaleza, características y vínculos con 
las personas, la prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de animales 
de consumo humano y en la utilización de ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de 
lucro, así como las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios. 

Tercero. - Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión en los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores 
de gasto correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos 
adicionales para tales efectos. 

Cuarto. - Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a lo establecido en 
el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe.  
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Dad• en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (23) veintitres días 
de noviembre del a (20 	dos mil veinticuatro. 

H. CONGRESO as tooks~ 
DIP. M t(A DEL ROCIO F&BOLLO MENDOZA 

PRESIDENTA. 

DIP. OCTAVI 	S ADAME DE LA FUENTE 	 DIP. 
RETARIO. 
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Senador Gerardo Fernández Noroña 
Presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Senadores 

Con fundamento en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por instrucciones del Diputado Jesús Parra 
García, Presidente de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, hago de su conocimiento que este 
Honorable Congreso en Sesión de fecha 17 de octubre del año en curso, 
aprobó el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 3o., 4o y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Protección y Cuidado 
Animal. 

Por lo anterior, para los efectos constitucionales procedentes, le 
remito dicho Decreto, no sin antes informarle que el documento 
original se le hará llegar por correo convencional. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo, 

Atentamente 

Mtro. José Eiique Solís Ríos 
Servicios Parlamentarios 

acusar de recibido 

Secretario de 

P.D. Favor de 
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ÁREA: Presidencia de la Mesa Directiva. 
OFICIO NÚMERO: LXIVilerIPMD/SSP/DPL/0277/2024. 
ASUNTO: Se remite Decreto para su conocimiento 

y efectos legales conducentes. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, martes 26 de noviembre de 2024. 

SENADOR GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

El que suscribe Diputado Jesús Parra García, Presidente de la Mesa Directiva de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, adjunto al presente para su conocimiento y efectos legales conducentes el: 

Decreto Número 016 por el que se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan los artículos 3°. 4°. y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Protección y Cuidado Animal. 

Aprobado en sesión celebrada el martes 26 de noviembre del. año en cursó. 

C.c.p.- Expediente -Para su seguimiento 
JPG/JESR/MELGtesc 
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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 

CONSIDERANDO 

Que en sesión de fecha 26 de noviembre del 2024, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a 
la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto por medio del cual se aprueba la 
Minuta proyecto de decreto por medio del cual se aprueba la Minuta con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3o., 4o. y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y 
cuidado animal, en los siguientes términos: 

"METODOLOGÍA DE TRABAJO 

I.- ANTECEDENTES GENERALES: Apartado en el que se describe el proceso 
legislativo, iniciado a partir de la fecha en que fue remitida por la Cámara de 
Senadores a este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero el 
Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan los Artículos 3o., 40. y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Protección y Cuidado Animal, así como su posterior turno y dictaminación 
correspondiente. 

II.- CONTENIDO DE LA MINUTA: Apartado en el que se reseña y se transcribe el 
contenido del Proyecto de Decreto de mérito, fumado a esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos. 

Ill.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. Apartado en el que se precisan los preceptos legales que otorgan la 
competencia y facultad de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para 
el análisis del Proyecto de Decreto en cuestión y emisión del dictamen 
correspondiente. 

IV.- CONSIDERACIONES: Apartado en el que las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos valoran el 
contenido del Proyecto de Decreto, con base en el marco jurídico aplicable, 
verificando el cumplimiento de los principios de constitucionalidad y legalidad, así 
como la homogeneidad en criterios normativos aplicables, simplificación, 

TRÉBOL SUR "SENTIMIENTOS DF LA NACIÓN S/N COL VILLA MODERNA C.P. 39074 
TELEFONO (747) 47 1 84 00 

www toriwesogrosob tr. 



Firefox 	 about:blank 

Lit 
LEG ISLATUR 

hl 

GUERRERO 

actualización de la norma y demás particularidades que derivaron de la revisión del 
Proyecto de Decreto. 

V.- TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO: apartado en el que se 
desglosa el contenido que integra el Proyecto de Decreto que nos ocupa analizado 
por esta Comisión Dictaminadora, así corno el régimen transitorio del mismo. 

1. 	ANTECEDENTES GENERALES 

Mediante oficio número DGPL-1P1A.-2655 11, suscrito por la Senadora Verónica 
Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la LXVI Legislatura de la 
Cámara de Senadores de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, se 
remitió a esta Soberanía Popular "copia del expediente que contiene PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
3o., 40. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL", el que a su 
vez fue turnado por el Presidente de la Mesa Directiva, Diputado Jesús Pana 
García. mediante oficio número HCEGILXIV/PMD/JPG1385/2024 al titular de la 
Secretaria de Servicios Parlamentarios, Maestro José Enrique Solís Ríos, para su 
atención y efectos procedentes. 

Que por la relevancia de este asunto, se determinó adelandar el turno a esta 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para su atención y efectos 
procedentes, por lo que en términos del artículo 242 último párrafo, así como para 
los efectos de los dispuesto en los artículos 174 fracción II, 241, 244 y 343 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, el Presidente 
de la Mesa Directiva, Diputado Jesús Parra García, remitió a esta Comisión de 
Estudios 	Constitucionales 	y 	Jurídicos, 	el 	oficio 	número 
LXIV/1ER/SSPIDPL/0272/2024 el "Proyecto de Decreto" de referencia, para su 
análisis y emisión del Dictamen con Proyecto de Decreto respectivo. 

II.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

La Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la 
LXVI Legislatura de la Cámara de Senadores, remitió a esta Soberanía Popular el 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 30., 40. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL, 
que plantea lo siguiente: 
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"Para los efectos del Artículo 135 Constitucional, me permito remitir a usted 
copia del expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3o., 4o. Y 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL". 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3o., 40. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL. 

Artículo Único. - Se reforman los artículos 30., párrafo décimo segundo y, 
73, fracción XXIX-G; y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, al articulo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Articulo 3o. 
••• 

• • • 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una 
orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y 
humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la 
literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la 
innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, 
la educación física, el deporte, las artes, en especial la música, la promoción 
de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva, el cuidado 
al medio ambiente, la protección de los animales, entre otras. 

I. a X. ... 

Articulo 4o.... 
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Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado Mexicano debe 
garantizar la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado 
de los animales, en los términos que señalen las leyes respectivas. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

1. a XXIX F. ... 
XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios 
y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección 
al ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico; y de 
protección y bienestar de los animales; 

XXIX-H. a XXIX-Z 

XXX. a XXXII . 

Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. - El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta 
días naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para 
expedir la Ley General en Materia de Bienestar, Cuidado y Protección de los 
Animales, considerando su naturaleza, características y vínculos con las 
personas, la prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y 
sacrificio de animales de consumo humano y en la utilización de ejemplares 
de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro, así como las medidas 
necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios. 

Tercero. - Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados 
expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión en los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de 
gasto correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Cuarto.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean 
contrarias a lo establecido en el presente Decreto. 

MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. 

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a 
lo establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está plenamente facultado para conocer y someter al procedimiento 
legislativo correspondiente a la Minuta de mérito. 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 174 fracción Il, 177 fracción I inciso 
a), 241, 248, 254, 256, 343 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos, tiene plenas facultades para efectuar el estudio y 
análisis del Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan los Artículos 
3o., 40. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Protección y Cuidado Animal y emitir el dictamen con Proyecto de 
Decreto que recaerá a la misma. 

IV. CONSIDERACIONES. 

Que efectuado el análisis al Proyecto de Decreto en cuestión, se arriba a la 
conclusión de que el mismo es procedente en virtud de que se apega al régimen 
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constitucional, no es violatorio de derechos humanos, ni se encuentra en 
contraposición con ningún ordenamiento legal. 

Para tener una mayor comprensión de la Iniciativa se plasman las siguientes 
consideraciones: 

1. México ocupa el tercer lugar a nivel mundial en maltrato animal y el primer 
lugar en Latinoamérica según datos del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI), lo que refleja un problema grave en cuanto 
a la protección de los animales. 

2. Que resulta fundamental establecer, a nivel Constitucional, la prohibición del 
maltrato a los animales y la facultad del Congreso de la Unión para emitir la 
Ley General que regule la concurrencia del Gobierno Federal, de las 
entidades federativas, sus municipios, y en su caso, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México. 

3. El Estado Mexicano tiene un sistema jurídico que establece las bases para 
la protección, preservación y conservación del bienestar animal; sin 
embargo, es necesario que se eleve a rango constitucional la prohibición del 
maltrato a los animales para su mayor protección. 

4. La Liga Internacional de los Derechos del Animal y las Ligas Nacionales 
afiliadas adoptaron la Declaración Universal de los Derechos del Animal, la 
cual fue proclamada y aprobada por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y, posteriormente, por 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 1978. La Declaración 
contiene 14 artículos, de los que citamos las siguientes proclamaciones: 
"Todos los animales nacen iguales ante la vida y tienen los mismos derechos 
a la existencia; todos los animales tienen derecho a la atención, a los 
cuidados y a la protección del hombre; todo animal perteneciente a una 
especie salvaje, tiene derecho a vivir en libertad en su propio ambiente 
natural terrestre, aéreo o acuático y a reproducirse; ningún animal será 
explotado para esparcimiento del hombre; los derechos del animal deben ser 
defendidos por la ley, al igual que los derechos del hombre." 

5. La Declaración Universal de los Derechos de los Animales adoptada por la 
Liga internacional de los Derechos del Animal y aprobada por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
y posteriormente por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), se 
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establece que todo animal posee derechos; que el reconocimiento por parte 
de la especie humana de los derechos a la existencia de las otras especies 
de animales constituye el fundamento de la coexistencia de las especies en 
el mundo; que el respeto hacia los animales por el hombre está ligado al 
respeto de los hombres entre ellos mismos; y que la educación debe enseñar, 
desde la infancia, a observar, comprender, respetar y amar a los animales. 

En la escena mundial, el bienestar animal es una preocupación emergente. 
La Asamblea General de la ONU, en la Conferencia de 2012, ha reconocido 
el bienestar animal como merecedor de su consideración a través del 
desarrollo sostenible, como una prioridad digna de consideración en sí 
misma. Además, la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA), que 
constituye una referencia internacional en materia de salud animal y 
zoonosis, ha considerado al bienestar animal como una de sus prioridades, 
por lo que ha exhortado a sus países miembros, entre los que se encuentra 
México, a contar con un marco jurídico al respecto, en el que puedan 
apoyarse para sus negociaciones internacionales. 

6. La Declaración de los Derechos de los Animales señala que ningún animal 
debe someterse a malos tratos o actos crueles y que los organismos de 
protección y salvaguarda de los animales deben ser representados a nivel 
gubernamental, incluyendo la legislación en la materia. 

7. Es trascendental fortalecer lo que el Estado mexicano ha regulado de 
diversas formas la protección del medio ambiente en general y de los 
animales en particular en las diversas disposiciones en todos los órdenes de 
gobierno y en distintas materias que prevén el bienestar, la protección, el 
cuidado, el trato digno, el respeto y la preservación de los animales. 

8. De conformidad con los resultados de la primera Encuesta Nacional de 
Bienestar Autorreportado (Enbiare) 2021, realizado por el instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, en los hogares, el 69.8% de las personas 
encuestadas contaba con algún tipo de mascotas. En total, se calcula que 
existen casi 80 millones de mascotas en el país: 43.8 millones de canes, 16.2 
millones de felinos y 20 millones de otras mascotas pequeñas. 

9. Los animales son fundamentales para la economía nacional, como materia 
prima de productos de consumo y fuente de trabajo de una parte importante 
de la población. Al mismo tiempo, son seres que acompañan al ser humano 
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y que resuelven algunas de sus necesidades, incluso de afecto y compañía. 
Son seres vivos integrantes de la diversidad biológica del país. 

10. El 28 de enero de 1988, se publicó la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente (LGEEPA), con el objeto de reglamentar las 
disposiciones constitucionales relativas a la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente en todo el territorio 
nacional. En esta ley, se incorporaron normas tendientes a proteger a las 
especies animales endémicas. 

11. La primera reforma a la LGEEPA, publicada el 13 de diciembre de 1996, 
incorporó, en su artículo 79, fracción VII!, entre los criterios para la 
preservación y aprovechamiento sustentable de la fauna silvestre, el 
"fomento del trato digno y respetuoso a las especies animales, con el 
propósito de evitar la crueldad en contra de éstas. El artículo 87 BIS 2, de 
dicha ley introdujo la obligación del Gobierno federal, de los gobiernos de los 
estados, del Distrito Federal y de los municipios de regular "el trato digno y 
respetuoso que deberá darse a los animales". 

12. En la última reforma al artículo 87 BIS 2 de la LGEEPA, publicada el 7 de 
enero de 2021, se extendieron las obligaciones gubernamentales para la 
protección de los animales. 

13. Según el dictamen que dio origen a esa reforma, sé buscaba que los tres 
órdenes de gobierno trabajaran conjuntamente para evitar el maltrato animal, 
la venta descontrolada y que estados y municipios establecieran las 
sanciones para inhibir ese tipo de prácticas en detrimento de los animales de 
compañía. 

14. Por su parte, el 3 de julio de 2000, se publicó la Ley General de Vida Silvestre 
(LGVS), cuyo objeto fue establecer la concurrencia de los tres órdenes de 
gobierno para la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida 
silvestre y su hábitat en todo el territorio nacional. 

15. En su artículo 4°, la LGVS estableció el deber de las y los habitantes del país 
de conservar la vida silvestre, así como la prohibición de cualquier acto que 
implicara su destrucción, daño o perturbación. 

16. La Ley Federal de Sanidad Animal (LFSA), publicada el 27 de julio de 2007, 
define el concepto de "animales vivos" y señala el objeto de la ley, que incluye 
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procurar el bienestar animal descrito. En esta misma ley, en su articulo 20, 
establece los principios básicos que deben regir a las disposiciones de 
sanidad animal que emita la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) para salvaguardar el bienestar de los animales 
conforme a su finalidad. 

17. En síntesis, la legislación nacional vigente contiene conceptos y definiciones 
que orientan la relación del ser humano con los animales. La LGEEPA define 
el "trato digno y respetuoso" a los animales; la LGVS determina qué se 
entiende por "maltrato" y "crueldad animal", y la LFSA establece los principios 
básicos del "bienestar animal". Estos antecedentes normativos, así como la 
legislación de las entidades federativas en la materia, demuestran la 
preocupación, el interés y la necesidad de contar con un marco normativo 
para la protección y cuidado de los animales. 

18. En el artículo 6, numeral 1, fracción VII, segundo párrafo de la Constitución 
Política del estado libre y soberano de Guerrero, se maneje la obligación del 
Estado para la protección, conservación y restauración de los bienes 
ambientales. La reparación del daño ambiental corresponderá a quien lo 
cause y, subsidiariamente, al Estado. Esto en una interpretación se puede 
entender que dentro de estos bienes se compone la biodiversidad, y por ende 
los animales tanto silvestres como domésticos, sin embargo es importante 
realizar las especificaciones pertinentes para agregar el concepto de 
"animales". 

19. El indice de Bienestar Animal de la Organización Mundial de Protección 
Animal establece lo siguiente sobre México: Casi todas las entidades 
Federativas tienen una legislación independiente en materia de bienestar 
animal, lo que significa que casi todos los animales en México reciben algún 
nivel de protección. 

20. En sesión de fecha 18 de marzo del dos mil catorce, el Pleno de la 
Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Libre y 
Soberano de Guerrero, tomó conocimiento de la iniciativa de la Ley 491 de 
Bienestar Animal del estado de Guerrero, establece prohibiciones tajantes 
como las peleas de perros; el uso y/o presentación de animales silvestres en 
espectáculos circenses o en simple exhibición de circos fijos o itinerantes, sin 
importar su denominación; el uso de animales vivos como blanco de ataque 
en el entrenamiento de animales adiestrados para espectáculos, deportes de 
seguridad, protección o guardia, o como medio para verificar su agresividad; 
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la venta de animales vivos a menores de dieciocho años si no están 
acompañados por un adulto que se responsabilice ante el vendedor por el 
animal; el uso y tránsito de vehículos de tracción animal en vialidades 
asfaltadas y/o de concreto de zonas urbanas y suburbanas, entre otras. 
Dicha ley fue publicada en el Periódico Oficial del estado de Guerrero, el 26 
de diciembre de 2014. 

21. En cuanto hace a la educación con perspectiva protectora y de cuidado 
animal, las Constituciones de América y Europa se inclinan por comprenderla 
de manera implícita al referir que esta debe orientarse a educar en la 
protección y defensa de los derechos humanos en los que se incluye el 
derecho de los animales como seres sintientes o bien, al referir a una 
educación con perspectiva de protección al medio ambiente, en el cual, pese 
a su corrección o no, se incluye a los animales.  

22. De acuerdo con la Sociedad Americana de Prevención y Crueldad hacia los 
Animales (ASPCA, por sus siglas en inglés, (ASPCA, 2021), el maltrato 
animal se define como "cualquier acto intencional que cause daño, 
sufrimiento o estrés innecesario a un animal, ya sea doméstico o salvaje" 

23. El maltrato animal se puede dar por acción u omisión, siempre en relación 
con el ser humano, donde el animal es maltratado, por lo que sufre violencia, 
esta violencia, puede reproducirse en otros contextos, por lo tanto, es 
imperante estudiar los antecedentes y fundamentos del maltrato animal. 

24. Para Glatt (2009), "el maltrato animal es, a la vez, un factor que predispone 
a la violencia social y, al mismo tiempo, una consecuencia de la misma. 
Forma parte de la cascada de la violencia que nos va alcanzando a todos 
como individuos y como sociedad." 

25. Romero, D. (2009), menciona que: "quien abusa de los animales también 
puede llegar a hacerlo con las personas, por lo tanto, castigar el maltrato 
animal no sólo favorece a los animales, también protege a los seres 
humanos, y es también un indicador de nuestra salud socia!, avance cultural 
y valores que como sociedad defendemos." 

26. De acuerdo al Área de Bienestar Animal de la Secretaria de Medio Ambiente 
de acuerdo a un diagnóstico realizado en 2024, de los ochenta y cinco 
municipios del estado de Guerrero, sólo nueve tienen Reglamentos de 
Bienestar Animal: Tem), Acapulco, Chilpancingo, Zihuatanejo, Iguala, 
Eduardo Neri, Tixtia, San Marcos y Coyuca de Benítez. 
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27. Mediante oficio número 416/DGPyPA/2024/0270 del 02 de febrero de 2024, 
, el Director General de Programación y Presupuesto ”A" de la Subsecretaría 
de Egresos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió dictamen 
donde señala que la entrada en vigor del Proyecto en cuestión no tendrá un 
impacto presupuestario en el egreso público, por lo que no habré creación de 
nuevas plazas, unidades administrativas, ni de nuevas instituciones. 

Al respecto de todo lo planteado en él presente documento, es importante señalar 
las siguientes conclusiones: 

La presente iniciativa tiene por objeto establecer en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) la prohibición del maltrato a los animales y la 
facultad del Congreso de la Unión para emitir la ley general que regule la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de las entidades federativas. 
de los municipios y, en su caso de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en materia de protección de los animales, de acuerdo con su naturaleza, 
características y vínculos con las personas, así como para la prevención y 
prohibición del maltrato en la crianza y en el aprovechamiento de animales para 
consumo humano, y de medidas necesarias para atender el control de plagas y 
riesgos sanitarios, así como la incorporación de dicho tema en los planes y 
programas de estudio de la educación del país. 

La iniciativa que se dictamina gira en tomo a un principio base: los animales como 
un bien y valor sobre tres ejes fundamentales: el impulso de una educación de valor 
animalista; la obligación estatal de protección y cuidado de los animales corno un 
bien; y la atribución legislativa para desarrollo de las disposiciones indicadas, en 
clave concurrente. 

Por lo que el proyecto se sintetiza proponiendo reformas y adiciones a los siguientes 
artículos: 

• El Articulo 3° constitucional, con el fin de que los planes y programas de 
estudio incorporaren la perspectiva de protección, cuidado y no maltrato de 
los animales, en función de las relaciones específicas que guarden con las 
personas. 

• El Artículo 4° constitucional, para que se prohiba el maltrato a los animales, 
así como la obligación estatal de proteger, cuidar y conservar a los animales. 

• El Artículo 73 constitucional, para asignar al Congreso de la Unión la facultad 
de aprobar leyes concurrentes para proteger, cuidar, así como prevenir y 

11 

TRÉBOL. SUR "SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN" SIN COL. VILLA MODERNA C P 39074 
TELEFONO (747) 47 1 84 00 

www confiresogre.geb 



►"t. E 41 
LEGISLATURA 

14 	/ 	 1.11. {. «S ,A.Ut` Ct 

GUERRERO 

Firefox about:blank 

PODER LEGISLATIVO 

prohibir el maltrato animal conforme a su naturaleza y vínculos con las 
personas, incluso de animales destinados al consumo humano. 

La crueldad hacia los animales dice mucho del retraso en el desarrollo como especie 
humana. Este comportamiento debería alarmar a todos y debería ser una de las 
principales preocupaciones éticas que enfrenta la sociedad en la actualidad, 
especialmente teniendo en cuenta que existe una relación significativa entre el 
abuso animal y la violencia. 

Teniendo en cuenta el hecho de que la crueldad animal sucede, y en una gran 
escala, el estado debería actuar ante este problema, no obstante, no se han tomado 
las medidas necesarias para concienciar a las personas. 

En México, son muy pocas las campañas contra el maltrato animal, por lo tanto, 
existe la necesidad de hacer campañas con estrategias de responsabilidad social 
que sirva para sensibilizar a las personas, sobre este problema que afecta a todos. 
Es un problema ético, y no religioso, político, meramente social, económico, etc., 
porque el maltrato animal es más allá de las normas jurídicas que abarcan lo 
anteriormente mencionado. Es algo que va en contra de la voluntad del animal, ya 
que son utilizados, expuestos a químicos y maltratados de manera que no es 
justificable el sufrimiento ante el bien que le esté dando a la humanidad, o un 
individuo en particular. 

El problema viene debido a que la mayor parte de la sociedad no está informada o 
ignora el hecho del maltrato a los animales, incluir a los animales en la Carta Magna 
sería el reconocimiento de su derecho a cohabitar el territorio mexicano en 
condiciones que favorezcan su trato digno. Incluir los derechos de los animales en 
la educación desde la Constitución, facilitará que sean las autoridades educativas 
las que construyan propuestas didácticas y metodologías estandarizadas para la 
prevención del maltrato animal. 

Este proyecto es coherente con el Decálogo de Acciones para la Atención del 
Maltrato Animal promovido por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
del Gobierno de la República como medida de prevención de la violencia y el delito. 
Brindaría un sólido fundamento legal para el fortalecimiento e implementación de 
políticas y regulaciones nuevas y existentes específicas destinadas a proteger el 
bienestar animal impactarán de manera positiva a la salud pública, el equilibrio 
ecológico, la prevención del delito y desarrollo social de los mexicanos". 
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Que en sesión de fecha 26 de noviembre del 2024, el Dictamen en desahogo fue 
en listado como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo que en términos 
de lo establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir votos 
particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en contra en la 
discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 
registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo general y en lo 
particular, aprobándose el dictamen por unanimidad de votos. 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: "Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 
con proyecto de Decreto por medio del cual se aprueba la Minuta proyecto de 
decreto por medio del cual se aprueba la Minuta con proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan los artículos 3o., 40. y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal. Emítase el 
Decreto correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para los efectos 
legales conducentes" 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 016, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 3o., 40. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO 
ANIMAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. - El Pleno de la Sexagérima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero aprueba en todos y cada uno 
de sus términos la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y 
Adicionan los Articulas 3o., 40. y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Protección y Cuidado Animal, que establece: 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3o., 4o. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y 
CUIDADO ANIMAL. 
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Artículo Único. - Se reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 
73, fracción XX1X-G; y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, al artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Articulo 3o. 

Los planes •y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación 
integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la 
enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, le 
geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas 
de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, 
en especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación 
sexual y reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la protección de los 
animales, entre otras. 

I. a X.... 

Artículo 4o.... 
• •• 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado Mexicano debe 
garantizar la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los 
animales, en los términos que señalen las leyes respectivas. 

hl» 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

L aXXIX F....  

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su 
caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente, 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; y de protección y bienestar 
de los animales; 

XXIX-H. a XX/XV 

XXX. a XXXII. 

Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigore! día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días 
naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la Ley 
General en Materia de Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, 
considerando su naturaleza, características y vínculos con las personas, la 
prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de animales 
de consumo humano y en la utilización de ejemplares de vida silvestre en 
espectáculos con fines de lucro, así como las medidas necesarias para atender el 
control de plagas y riesgos sanitarios. 

Tercero. - Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente 
para esos fines por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los 
respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes, 
en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para 
tales efectos. 

Cuarto.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a lo 
establecido en el presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
aprobación.  

SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese el contenido del presente Decreto a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para los 
efectos administrativos y legales conducentes. 
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TERCERO. Remítase a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero para 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veintiséis días 
del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 

DIPUTO PRES' NTE 

J1 'SÓS -PA‘RA/GARCÍA 

DIPUTADA SECRETARIA 	 DIPUTADO SECRETARIO 

MARIA DE JES NA RADILLA 	EDGAR VENYURA DE LA CRUZ 

(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 016. POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 30., 40. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL.} 
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i..A.«,iterrrile Decreto N° 11-LXVI expedido por este Congreso. SECI-Z--TAAMOI: 
or- p h,e, kf.17.44.1',51PllaChUCa de Soto, Hgo., a 26 de noviembre de 2024 SERV 	 Oficio No. CELSH/LXVI/SD - 044/2024. 

202111:14j 26 Pi9 5 11,9 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NRROÑA 
PRESIDEN DEIANESÁ 	TIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADefRES 
DEL H. CONGRESO DE1A UNIÓN 
PRESENTE 

o) 

Estimado Senador: 

Enviado un cordial saludo y remitir a uste 111.9reto N° 11-LXVI: Por el 
que se reforman y adicionan los artículos 3°, 4° 73 de la Constitución Política 
de los Estados LJ1i9s Mexicanoy .ma 	tec ado animal, 
expedido por la Se ésima Sextá egislaturá 	ongres 	I Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, en sesión ordinaria celebrada el día de hoy. 

Reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMYRTE 
EE, 	EELS 

eagichy... 

010111111».-„,,,fe OSORI DIP. ORQ 	 O 
PRESID l' -r."'"11141; 	lyi‘ViwIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ES ADO DE HIDALGO 
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Dtumt 1 uNúM.11—LXVI 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 3°, 4° Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
1-.Ku 1 tCCIÓN Y CUIDADO ANIMAL. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo, DECRETA: 
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la dbmisión de Puntos C,onstitucionales de la Cámara -t-Je Diputados aprobaron el 
tictamen con Proyecto de Decreto por el que se propone la modificación de los 
artículos 3°, 4° y 731e la Cor 	on Políti 	ellos Esta nidos Mexicands, 
en, 	 t materia de protección y cuidado anima Nyometién Ose por tanto a la 177,  

idebn dell Asamblea de dicha Soberanía. 
~ 

3. El 12 d  noviembreii año en curso, de Diputados 
aprobó por unanilbS votos el Dictamen 	ti .o por a omisión de Puntos 
Constitucionales; por lo que la propuesta normativa se turnó a la Cámara de 
Senadores para su análisis, discusión y resolución. 

ANTECEDENTES 

1. El 5 de febrero de 2024, el entonces Titular del Poder Ejecutivo Federal 
presentó ante la Cámara de Diputados un paquete de iniciativas constitucionales 
y reformas secundarias, dentro de las cuales fue incluida la "Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se Reforman los Artículos 3°, 4° y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Protección 
y Cuidado Animarir:pirtt ye dio origen al asunto en estudio. 

Con fecha 9 d Inok stó de 20 4, s diputa 

4. El 20 de noviembre de este año, las y los integrantes de las Comisiones Unidas 
de Puntos Constitucionales; de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio 
Climático; y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores aprobaron el 
Dictamen a la minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
los artículos 3°, 4° y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de.  protección y cuidad animal; ordenándose por tanto 
someterlo a consideración del Pleno del Senado. 
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5. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Senado celebrada el r21 de noviembre de 
2024, se aprobó por unanimidad de votos el dictamen constitucional señalado; 
por lo que, de conformidad con el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Minuta con Proyecto de Decreto fue enviada a las 
legislaturas de las entidades federativas para su análisiS, discusión y en su caso 
aprobación. 

6. El 21 de noviembre del presente, el Congreso de nuestro Estado recibió el 
Oficio No. DGPL-1P1A.-2655.12, firmado por la Senadora Verónica Noemí 
Camino Farjat, mediante el cual se remitió a este Poder Legislativo una copia del 
expediente que contiene el "Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 3°, 4° y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal." 

En esta misma fecha el expediente fue turnado a la Primera Comisión de 
Legislación y Puntos Constitucionales, para su análisis y resolutivo, en términos 
del artículo 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

CONSID E rn pi" N D O 

PRIMERO. La Minuta Federal que se analiza tiene como origen la "Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se Reforman los Artículos 3°, 4° y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Protección 
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y Cuidado Animal", promovida por el expresidente de la República, Lic. Andrés 
Manuel López Obrador. 

En la exposición de motivos de dicha propuesta figuran los siguientes 
argumentos: 

"La legislad& nacional vigente contiene conceptos y definiciones que 
orientan la relación del ser humano con los animales. La Ley General del 
Equilibriolcológico y la Protección Anikza) defne el 'trato digno y 
respetuosó' a s animales; la Ley Genelal 	 udable determina 
qué se entiende por 'maltrato' y 'crueldad animal', y la Ley Federal de 
Sanidad Animal establece los principios básicos del 'bienestar animal'. 
Estos antecedentes nor at vlisikomo la legislación de (as entidades 
federativas 	la mater 	i  ua 	preocupación, el interés y la 
necesidad de contar con un marco normativo para la protección y cuidado 
de los animales. 

Del mismo  mouo, el Código Penal Federal contiene sanciones que tienden 
a proteger a la fauna en el título denominado 'Delitos Contra el Ambiente 
y la Gestión Ambiental', que sanciona conductas como el daño o riesgo 

AS por contamipación atmosférica, err stre y acuáti 	el tráfico ve una 
silvestrelp en veda; la captura, 	o rivación de la, vida de tortugas o 
mamíferos marinos, de especies acuáticas declaradas en veda; la caza, 
pesca o captura con medios no permitidos de alguna especie de fauna 
silvestre endémica, amenazada o en peligro de extinción. 

El ismo Código también sanciona las actividades relacionadas con 
pele s de perros; las penas oscilan entre seis meses y 10 años de prisión 
y m Ras de 300 a 6,000 días. 
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Así mismo el promovente, hace hincapié en que en 31 códigos penales 
locales se tipifican conductas constitutivas de delitos contra quien 
provoque o participe en la muerte, maltrato, crueldad, lesiones, tortura, 
sufrimiento, peleas de perros, zoofilia, abandono, robo, secuestro y 
omisión de cuidado, así como respecto del funcionamiento de rastros 
ilegales. Tanto la tipifiCaCión de laS conductas como las sanciones, los 
agravantes y las especies o tipo de animales protegidos, además de los 
excluyentes de responsabilidad, son notoriamente heterogéneos. 

Como se observa, la legislación federal y local mexicana prevé de manera 
heterogénea la protección a los animales, dado que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no contiene una norma general sobre el 
tema que determine nociones, principios, bases y referentes mínimos 
normativos aplicables a lo que, en su conjunto, podemos denominar como 
protección animal. 

En conclusión, los animales son fundamentales para la economía 
nacional, como materia prima de productos de consumo y fuente de 
trabajo de una parte importante de la población. Al mismo tiempo, son 
seres que acompañan al ser humano y que resuelven algunas de sus 
necesidades, incluso de afecto y compañía. Son seres vivos integrantes 
de la diversidad biológica del país. Bajo esa complejidad debe normarse 
la relación más respetuosa posible con su carácter de seres sintientes, es 
decir sensibles y conscientes de su entorno." 

Basados en dichos argumentos, las y los integrantes de la Primera Comisión de 
Legislación y Puntos Constitucionales han arribado a 1--Idb siguientes 
consideraciones: 

5 de 15 



PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SEGUNDO Que, de conformidad con los artículos 135 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 48 y 56 fracción III 
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; y 75, 77 fracción II, 79 segundo 
párrafo, 85 y 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, 
en relación con los nurheales 25 y 27 fracción III de su Reglamento, esta 
Comisión 0N4hogislación y Puntos Constitucionales es competente para 
conocer y emitir resolutivo del presente asunto, al tratarse de una Minuta con „ 
proyecto de reformas y adicione pretenden impactar sobre el texto de la 
Constitución Pol loa de los Es 	 • Uni 	 os. 

pl! 
TER ERO. Que, sobre esa bale, en terminoS de lo dispuesto por el primer 
párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pir7 que las adiclaeureformas propuestas lleguen a ser parte de 
la misma, segequiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras 
partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que 
éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de las entidades 
tvierativas. 

CUARTO. Que, en ese tenor, la fracción lil del artículo 56 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo establece que al Conleso de nuestra entidad le 
corl 	Gbpul ide eje' 	las fauultacluij le otorga la 	titucion General de la 

•"11 República. 

De igual manera, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo pre)0;t.,41111':' a nuestro Congreso Local le 47, 
corresponden las facultades y obligaciones que se establecen en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo y en los demás ordenamientos legales. 
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QUINTO. Que, respecto del proceso legislativo, los artículos 48 y 49 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo regulan que toda iniciativa de Ley o 
de Decreto deberá pasar a la comisión o comisiones respectivas, y que el trámite 
de las mismas se sujetará a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

SEXTO. Que, con respecto a la materia de este dictamen, es necesario 
puntualizar que a nivel internacional diversos organismos e instrumentos han 
visibilizado e implementado acciones e instrumentos en favor de la protección en 
favor de los animales, entre los que se encuentra: 

A) Declaración Universal de los Derechos de los Animales: Documento histórico 
que reconoce los derechos inherentes a todos los animales, defiende la idea de 
que todos los animales, independientemente de su especie o utilidad para los 
humanos, merecen ser tratados con respeto y dignidad. La declaración aboga 
por la protección de la vida animal, el fin de la crueldad y la explotación, y el 
derecho de los animales a vivir en libertad en sus hábitats naturales. 

Cabe señalar que dicho documento no se ha adoptado de manera oficial, pero 
ha sido citado en diversas leyes asociadas al bienestar, y prevención del maltrato 
animal. 

B) Organización Mundial de Sanidad Animal: Organización dedicada  a mejorar 
la sanidad y el bienestar animal a nivel mundial. Su principal función consiste en 
establecer normas internacionales para la prevención y el control de las 
enfermedades animales, así como para el comercio seguro de animales y 
productos de origen animal. 

C) Fondo Internacional para el Bienestar Animal: La Organización trabaja para 
asegurar que los animales sean respetados y protegidos, tanto en la vida silvestre 
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como en entornos domésticos. Así mismo, trabaja en la conservación de hábitats 
y la lucha contra el tráfico de vida silvestre, hasta la asistencia a animales 
afectados por desastres naturales. 

D) Conferencia de las Partes de la Convención sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre: Es un acuerdo 
internacional concertado entre los gobiernos, que tiene el objetivo de garantizar 
que el comercio internacional de animales y Plantas 

ap 	
silvestres no ponga en 

pe 	supervivenciade estas ela v o n,\I  fr), 

,41.\ 	..411) 
nferencia de las partes del Convenio sobré la Diversidad` Biológica: La cual 

nservación de la 
ación  justa y 

1 
SÉPTIMO. Que el Estado mexicano en 	ls t'orlas ha regulado la protección 
del medio arribe en general, incluyendo a los lininkkquxttWrWo entdos 
los órdenes de gobierno disposiciones que prevén ellenesg, la Jotedlión, el 
cuidado, el trato digno, el respeto y la preservación de los animales: 

A) Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: iiiGia 
legislación tiene como finalidad garantizar la preservación 	stauración del 
equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente en todo el territorio 
nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. 

B) Ley General de Vida Silvestre: Dicha Ley tiene como objetivo principal la 
conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat en 
todo el país. Este ordenamiento, abarca desde la protección de especies en 
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peligro de extinción hasta el manejo de poblaciones de animales silvestres, 
incluyendo su caza y comercio. 

C) Ley Federal de Sanidad Animal: Tiene como objetivo principal prevenir, 
controlar y erradicar enfermedades y plagas que afectan a los animales, tanto 
domésticos corno silvestres. Además, busca promover el bienestar animal y 
regular las buenas prácticas pecuarias en la producción de alimentos de origen 
animal. 

OCTAVO. Que, con respecto a las mascotas, en 2021, el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) presentó los resultados de la primera Encuesta 
Nacional de Bienestar Autorreportado (ENBIARE) 2021, en la que se incluyeron 
datos significativos. A nivel nacional, el 85.7% de la población adulta declaró que 
"ha hecho algo para evitar la crueldad o el sufrimiento animal y/o cuidar plantas 
y árboles en su entorno, en tanto que 73.4% declaró cohabitar con mascotas". 

Se calcula que existen casi 80 millones de mascotas en el país: 43.8 millones de 
canes, 16.2 millones de felinos y 20 millones de otras mascotas pequeñas. Según 
la ENBIARE, Campeche tenía la proporción más alta de hogares con mascotas 
(71%), mientras que Ciudad de México registró la proporción más baja, con 
61.4% de hogares con mascotas. 

Por otro lado, según el Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y 
Sistemas Penitenciarios Estatales 2020, las faltas cívicas relacionadas con el 
maltrato animal más denunciadas fueron: poseer animales sin medidas de 
seguridad para prevenir agresiones, 78%; maltratar, golpear o mutilar a cualquier 
animal, 13%; poseer animales sin medidas de higiene, 0.8%; abandonar 
animales en la via pública, 0.6%, y participar y organizar peleas de animales, 
0.4%. 

9 de 15 



PODER LEGISLATIVO 
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NOVEI'40. Que, ante dicha problemática,  el Gobierno de México, consciente de 
la necesidad de la preservación y la protección del medio ambiente y de los 
animales, en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 estableció el compromiso 
de impulsar el desarrollo sostenible, que se define como "la satisfacción de las 
necesidades de la geterpcIón presente sin compronler la capacidad de las 
generaciones futuras para satisfacer sus propias net idades". Así Idb L.Ubc1b, 

con la aprobación de la presente reforma se logrará incluir la protección de los 
educativos; establecer la obligación del 

bigié
uldátdrs tri bria tkrules, y facultar al 
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considera la viabilidad de la 	A 	to de y o por el que se 
reforman y adicionan los artí 	s 3°, 4 y 3 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Protección y Cuidado Animal. 
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Artículo ünico. Se reforman los artículos 3ci, párrafo décimo segundo y 73, 
fracción XXIX-G; y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes 
en su orden, al artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3°. . 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una 
orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y 
humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, 
la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las 
lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, 
el deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida 
saludables, la educación sexual y reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la 
protección de los animales, entre otras. 

I. a X. ... 

Articulo 4°... .  
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XXIX-G. Para expedir leyes que estdblect,dui id concurrencia del Gobierno 
Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su 
caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente, 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; y de protección y bienestar 
de los animales; 

XXIX-H a XXIX-Z, 

XXX. a XXXII. ... 

Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días 
naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la 
Ley General en Materia de Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, 
considerando su naturaleza, características y vínculos con las personas, la 
prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de animales 
de consumo humano y en la utilización de ejemplares de vida silvestre en 
espectáculos con fines de lucro, así como las medidas necesarias para atender 
el control de plagas y riesgos sanitarios. 

Tercero. - Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados 
expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados del Congreso de la 
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PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Unión en los iebpet.,tivub presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto 
correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para tales efectos. 

Cuarto. - Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias 
) 

a lo establecido en el presente Decreto. 

TRA,NSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo.. 

EMITIDO POR LA LXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DIEL ESTADO, 

EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTISÉIS 
N 	t t 

DÍAS DEL 4IES DE NeMSMBRE DEL AÑO DOS MIL VgINTICUATRO. 
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VICEPRESIDENTE 
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GERARDO FER 	NORONA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE. 

Toluca de Lerdo, México, a 
25 de noviembre de 2024. 

2 6 NOV. 2024 la ObANTrktit) 

Tenemos el honor de dirigirnos a usted para comunicarle que, en 

sesión realizada en esta fecha, la "LXII" Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien emitir  voto aprobatorio 

de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 

artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal, conforme al 

Acuerdo que se adjunta. 

Lo anterior para efectos de lo dispuesto en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida consideración. 
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lIpt11,1(1, 	y 11,put,i(1,),, "2024. Año del Bicentenario de la Erección del 
Estado Libre y Soberano de México" 

LA H. "LXII" LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO 
A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3o., 4o. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y 
CUIDADO ANIMAL. 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3o., 4o. Y 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 73, fracción XXIX-
G; y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.... 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, 
por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las 
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matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la 
tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la 
educación física, el deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida 
saludables, la educación sexual y reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la protección de 
los animales, entre otras. 

I. a X.... 

Artículo 4o.... 

••• 

••• 

••• 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la protección, 
el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señalen 
las leyes respectivas. 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

• • • 

••• 



Diputadas y DiDtil;u: "2024. Año del Bicentenario de la Erección del 
Estado Libre y Soberano de México" 

• • • 

• • • 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX F.... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al ambiente, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de los animales; 

XXIX-H. a XXIX-Z. 

XXX. a XXXII.... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días naturales, a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la Ley General en Materia de 
Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, considerando su naturaleza, características 
y vínculos con las personas, la prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y 
sacrificio de animales de consumo humano y en la utilización de ejemplares de vida silvestre 
en espectáculos con fines de lucro, así como las medidas necesarias para atender el control 
de plagas y riesgos sanitarios. 

Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los respectivos presupuestos de egresos 
de los ejecutores de gasto correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Cuarto.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a lo 
establecido en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 
de México, a los veinticinco días del mes de noviembre del dos mil veinticuatro. 
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Morelia, Michoacán de Ocampo a 22 de Noviembre de 2024. 

UC. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Conforme a lo instruido en Sesión celebrada en esta fecha, nos permitimos remitir 

Acuerdo Número 47 mediante el cual la Septuagésima Sexta Legislatura emite voto a 

favor res esto de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

los artículos 3º, 49, y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

Materia de Protección y Cuidado Animal. Lo anterior para los efectos de lo dispuesto por 

el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, le enviamos un cordial sal 

DIP. JUAN 	MAGAÑA DE LA MORA. 
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Congreso del Estado 

Michoacán de Ocampo 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 
47 

PRIMERO. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, emite su APROBACIÓN 
de la Minuta con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los artículos 3°; 4° 
y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Protección y Cuidado Animal. 

SEGUNDO. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, nos permitimos remitir la Minuta con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforman los artículos 3°, párrafo décimo segundo, así como el 73 
fracción XXXIX-G; y se adiciona un nuevo párrafo sexto al artículo 4° recorriéndose 
los vigentes por su orden, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 39.... 

ih

L s planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación 
tegral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la 
nseflanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, la 

geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la Innovación, las lenguas indígenas de 
nuestro pais, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en 
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Congreso del Estado 

Michoacán de ()campo 

especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y 
reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la protección de los animales, entre otras. 

I. a X.... 

Articulo 4°.... 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la 
protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los 
términos que señalen las leyes respectivas. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-F.... 
XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de 
los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 

---
marcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

ompetencias, en materia de protección al ambiente, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de los animales. 
XXIX-H a XXIX-Z.... 
XXX. a XXXII.... 



LA MESA DIRECTIVA 
NIO MAGAÑA DE LA MORA. 

Congreso del Estado 

Michoacán de ()campo 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días 
naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la Ley 
General en Materia de Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, considerando 
su naturaleza, características y vínculos con las personas, la prohibición del maltrato 
en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de animales de consumo humano y en la 
utilización de ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro, así 
como las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios. 

TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente 
para esos fines por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los 
respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes, en 
el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para 
tales efectos. 

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a lo 
establecido en el presente Decreto. 

QUINT . Notifíquese el sentido del presente Acuerdo a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Palacio del Poder Legislativo, Morella, Michoacán de Ocampo, a los 22 veintidós 
días del mes de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro. 	  
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Oficio: CE/SG/0141/2024 
Tepic, Nayarit; 25 de noviembre de 2024 PODER LEGISLATIVO 

NAYARIT 

Senador Gerardo Fernández Noroña 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores del H. Congreso de la Unión 
Presente 

En cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio del Decreto que pziLt la  Da 
Mínuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
Artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal, comunico por este 
conducto, documento escaneado del original del Decreto referido. 

Cabe señalar que dicho Decreto, fue aprobado por la Trigésima Cuarta 
Legislatura, en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 25 de noviembre del 
año en curso. 

Sin otro particular reciba usted, la seguridad de mi atenta y distinguida 
considerad,n. 

Atentamente 

Secre aria General SECRETARIA GENERAS 



PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
Representado por su XXXIV Legislatura, decreta: 

Aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan los Artículos 3o., 4o. 
y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de protección y 
cuidado animal. 

Únic•.- La Trigésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado de Nayarit, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan los Artículos 3o., 4o. y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
protección y cuidado animal. 

Transitorios 

Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al momento de su 
aprobación, debiéndose publicar en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit, junto con la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan los Artículos 3o., 4o. y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección y cuidado animal. 

Segundo.- Para los efectos previstos por el Artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, comuníquese 
la presente resolución a la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión. 
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Dado en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto 
oficial de este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, en Tepic, su Capital, a los veinticinco días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. 
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Artículo Ú 
fracción XXI 
en su arde 
Mexicanos, 

PROYECTO DE iDECRETO 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS ao., 4o. Y 73 
ONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
S, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL 

!coi- Se reforman los artículos 3o., 'párrafo décimo segundo y, 73, 
-G; y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes 
al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

ara quedar como sigue: 

POR EL. QU 
DE LA 
MEXICAN e 

Artículo 3o 

•11 

••• 

••• 
**- 

014.D1°5414.¿Zs. ,.,  1.  

yv't  
4 

pa • go .... 
:tos planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género, y una 
orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y 
humanidades la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, 
la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las 
lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el 
deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida 
saludables, la educación sexual y reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la 
protección de los animales, entre otras. 

L a X.... 

1 



Artículo 4o.... 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la 
protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los 
términos que señalen las leyes respectivas. 

••• 

••• 

••• 

• O• 

••• 

••• 

.. 

JIM 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

L a XXIX-F.... 

XXIX-G. ara expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
ederal, de los gobiernos de las entidades -federativas, de los 
unicipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la 
iudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
ateria de protección al ambiente, preservación y restauración del 
guilíbrio ecológico; y de protección y bienestar de los animales; 

XXIX-H. XXIX-Z. 

XXX. a 1.!! • 

Transitorios 

I presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
n el Diario Oficial de la Federación. 

I Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días 
artir de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la Ley 
Materia de Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, 
su naturaleza, características y vínculos con las personas, la 

el maltrato en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de animales 
humano y en la utilización de ejemplares de vida silvestre en 

con fines de lucro, así como las medidas necesarias para atender el 
agas y riesgos sanitarios. 

s erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
reto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente 
es por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los 

resupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes, 
te: ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales 
ctos. 

3 
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EN. GE NREZ NORO 
Presidente 

Cuarto.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a 
lo establecido en el presente Decreto, 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-
Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2024. 

101/ 
2:dr 

SEN. VERONICA 	I CAMINO FARJAT 
Sc aria 

Se remite a las Honorables Legíslatdras de los 
Estados y de la Ciudad deMéxicopplra los efectos 
del artículo 135 de la --Constitución Política de los 
Estados Unidos M xícanos.- Ciudad de léxico, a 21 
de noviembre d 2 24 

DR. AR-T 	ARMA ALONSO 
Secretario eñe al db Servicios Parlamentarios 

4 



2 6 NOV. 2024 Fu, colmo» 

"2024, Bicentenario de la integración de Oaxaca a la República Mexicana". 
vo Dos 

e 

OFICIO NÚMERO 33/LXVI 
ASUNTO: Se remite Decreto. 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

SENADOR JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE: 

Por instrucciones de las Ciudadanas Diputadas integrantes de la Mesa 
Directiva de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado, 
remito a Usted, así como en formato digital al correo electrónico oficial 
aerardo.noronaftsenado.gob,mx. el Decreto N° 4 que contiene la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona los artículos 3°, 4° y 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Protección y Cuidado Animal, aprobado por este Honorable 
Congreso, en Sesión Extraordinaria celebrada el día de hoy. 

Lo anterior para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, quedo de us 

ATE 	M E N 
"EL RESPETO AL D kCHO A 

San Raymundo Jalpan, 	 Oaxaca 
EL SECRETAR! 

DEL HONOR 

PAZ" 
bre de 2024. 
los 

JAGI/FJS*ash 



GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 
DECRETO No. 4 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA. 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, en uso de la facultad que le confiere el articulo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan los artículos 30., 4o, y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Protección y Cuidado Animal, para quedar en los siguientes 
términos: 

Artículo Único. — Se reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 73, 
fracción XXIX-G; y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en 
su orden, al artículo 4o. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 3o.... 
••• 

••• 

• e• 

••• 

• •• 

• Decreto 4 Página 1 



GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 
••• 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación 
integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la 
enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, la 
geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas 
de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en 
especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y 
reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la protección de los animales, entre otras. 

I. a X..,. 

Artículo 40.... 

••• 

II • 

• • • 

••• 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la 
protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los 
términos que señalen las leyes respectivas, 

••• 

• • • 

• • • 

• • • 

~iri me~~~~~~~rimememe 
Decreto 4 	 Página 2 



GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 
• • • 

• • • 

• • • 

• • * 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

L a XXIX-F.... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
de los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios, y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de los animales; 

XXIX-H. a XXIX-Z.... 

XXX. a XXXII. 

Transitorios 

Primero. — El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. — El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días 
naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la Ley 
General en Materia de Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, 
considerando su naturaleza, características y vínculos con las personas, la prohibición 
del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de animales de consumo 
humano y en la utilización de ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines 
de lucro, así como las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos 
sanitarios. 

Decreto 4 	 Página 3 



GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 
Tercero. — Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente 
para esos fines por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los 
respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes, 
en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para 
tales efectos. 

Cuarto. — Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a lo 
establecido en el presente Decreto. 

TRANSITORIO: 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. Remítase al Congreso de 
la Unión para los efectos constitucionales y legales procedentes. Publíquese en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Decreto 4 	 Página 4 



AD AZ JIMÉNEZ 
IDENTA. 

DIP. AN 

da>, .1 •50! 

DIP.IPGARCíA GUTIÉREZ 
VICEPRESIDENTA, 

LÉN LÓPEZ JAVIER 
SECRETARIA. 

DIP. M 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO No. 4 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que seblique y se cumpla. 
DADO EN EL SALÓN pu  

DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. - San Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca a 22 de noviembre de 2024. 

DIP. 	IEGO CRUZ 
SECRETARIA. 

DIP. BIAANI PALO EC ENRÍQUEZ 
SECRETARIA, 



Peal% .1...fill.0011,0 

LEGISLATURA DE LA 
JUSTICIA SOCIAL 

v.,,11,11t 	t 

PRESIDENT 
Cd. Chetuil 

,7 AMENTE 
25 de noviembre 

• DIPUTADO SEC 

LIC. 	GABRIELA MO 

4>1.-'  
O DE QUINTANA ROO 

ODER LEGISLATIVO 
URA coNsTauctilihRiCARDO VE 

"2024. Alío del 50 Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo". 
"Legislatura de la Justicia Social". 

"Noviembre, Mes del Servicio Público en el Estado de Quintana Roo". 

Dependencia: 	Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
Expediente: 	Mesa Directiva del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la H. XVIII Legislatura 
Constitucional del Estado de Quintana Roo. 

No. de Oficio: MD/305/2024 

Asunto: Se remite el Decreto Número 042. 
2 6 NOV. 2024 Bit Cblikkli\h) 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA H. CÁMARA 
DE SENADORES DE LA LXVI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

Para efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos 

permitimos remitir a Usted el Decreto Número 042, por el que se reforman y adicionan los artículos 

3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y 

cuidado animal. 

Sin otro particular por el momento, nos es grato reiterar a Usted las seguridades de nuestra más alta 

y distinguida consideración. 

C.c.p.- Expediente. 



DECRETO NÚMERO: 042 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 3o., 4o. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL. 

LA HONORABLE XVIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, 

DECRETA: 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 73, fracción XXIX-G; 
y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 4o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.... 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 



Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, 
por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las 
matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la 
tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la 
educación física, el deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida 
saludables, la educación sexual y reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la protección de 
los animales, entre otras. 

I. a X.... 

Artículo 4o.... 

• • • 

• • • 

• • • 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la protección, 
el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señalen 
las leyes respectivas. 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 



• • • 

• • • 

• • • 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-F.... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al ambiente, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de los animales; 

XXIX-H. a XXIX-Z.... 

XXX. a XXXII.... 



DECRETO NÚMERO: 042 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 3o., 4o. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días naturales, a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la Ley General en Materia de 
Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, considerando su naturaleza, características 
y vínculos con las personas, la prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y 
sacrificio de animales de consumo humano y en la utilización de ejemplares de vida silvestre 
en espectáculos con fines de lucro, así como las medidas necesarias para atender el control 
de plagas y riesgos sanitarios. 

Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los respectivos presupuestos de egresos de 
los ejecutores de gasto correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Cuarto.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a lo establecido 
en el presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO Qgj  QUINTANA ROO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO D0 	TICUATRO. 
DIPUTA A PRESIDENTA: 

 
V." DIPUTADO 

DE QUINTANA ROO 
ER LEGISLATIVO 

A CONSTIReciRICARDO V 
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Número: 477 
2 6 KW. 2024 0- '14'11'11 	 Asunto: notificación 

22 de noviembre 2024 

Cámara de Senadores 
Mesa Directiva 
Presidente, 
Presente. 

Para efectos del artículo 135 de la Carta Fundamental Federal, 
notifico que en Sesión Ordinaria de la data, se APROBÓ en todos 
sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por la que se reforma él 
párrafo décimo segundo del artículo 3o. y la fracción XXIX-G del 
artículo 73; y adiciona un párrafo sexto al artículo 4o. y se recorren 
en su orden los subsecuentes de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y cuidado 
animal. 

Honorable C ngreso del Estado 
Por I Directiva 

I 

4,111 - $N  

4/ 
ut• o 

Cuauhtli Fernan o 'adillo Moreno 

"2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado de San Luis Potosi" 



Sesión Ordinaria No. 16  
22 de noviembre 2024  -.2- 	,./.4.- 

1 	Martha Patricia Aradillas Aradillas 
2 	Carlos Artemio Arreola Mallo'  
3 	Frinné-Azuara YarzáL ai 
4 	Cuauhtli Fernando Badillo Moreno  
5 	Juan Carlos Bárcenas Ramírez , 
6 	Luis [ eiipe Castro Barrón  
7 	Marco Antonio Gama Basarte 
8 	Luis Fernando Gánlez Macías . 
9 	José Roberto García Castillo 
10 	Nancy Jeanine Gatcía Martínez 
11 	Rubén Guajardo Barrera 
12 	Roxanna Hernández Ramírez  
13 	Jacqué1lin J urP  	, 9 -..¿1.,  
14 	César Arturo Lara Rocha 
15 	Jessica Gabriela López Torres 
16 	María Atanzazu Puente Bustindui 
17 	Marcelino Rivera Hernández 
18 	Mal  ía Dolores Robles Chairez 
19 Ma. Sara Rocha Medina 
20 	Luis Cmilio Rosas Montiel 
21 	Diana Ruelas Callan 
22 	Dulcehna Sáti:.  	1 	:'- 	e Lira.:::z.:,,,. ;,. >i 3,_ 

23 	Brisseire Sánchez López 
24 	Héctor Serrano Cortés 
.25 	Mi t eya Van( itii Villanueva _ 
26 	Pvla t ía Leticia Vázquez He! nández 
27 Tomas 7avala González 

"2024, Año del /3/centenario del .0T,VCSO ...fonstituyente del tiqado de San Luis Potosí" 
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II. CONGRESO DEL ESTADO 
LXIV LEGISL TURA 

Icti~ 
HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 
as". avamperso, ~al Orark.,01.10 2 2 NOV 2024 

SAN LUIS POTOSÍ COORDINACION GENERAL 
DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 	DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
PRESENTES. 

La Comisión de Puntos Constitucionales, se permite someter a la consideración de esta 
Soberanía el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO. Se turnó a esta Comisión, el oficio No. DGPL-1P1A.-2655.23, suscrito por la 
Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, en su carácter de Secretaria de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, mediante el que remite copia de la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se REFORMAN los artículos 3o., párrafo décimo 
segundo y, 73, fracción XXIX-G; y se ADICIONA un párrafo sexto, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal. La Minuta, fue enviada por la 
Directiva de esta Soberanía a la Comisión de Puntos Constitucionales, con el número de 
turno 476. Así, al entrar al análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto mencionada, los 
integrantes de la díctaminadora atendemos a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que, de conformidad con los artículos, 96 la fracción XIX; y 115 la fracción II, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí,' la Comisión de 
Puntos Constitucionales, es competente para dictaminar la Minuta Proyecto de Decreto de 
referencia. 

LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. Leyes, 
Puede verse en: 
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacíon/leye.V2024/0.9íTexto  Oficial ley Org. Congreso  
21 Agosto 2024.odf. Consultada 21 de noviembre de 2024. 



atipm, aftoárrm.dilrydr.44400.0«,g,O'dmir 
HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ 
SEGUNDA. Que, para la teoría constitucional contemporánea, la reforma constitucional • 

es un delicado proceso que busca cumplir con dos objetivos principales de manera 
simultánea, los cuales en principio son antagónicos: por un lado, dotar de flexibilidad a la 
norma superior del ordenamiento jurídico para poder adaptar su contenido a la realidad 
cambiante, pero, al mismo tiempo, otorgar protección a la norma para sustentar y 
potenciar su naturaleza diferente y suprema. Es decir, se busca cumplir con dos objetivos 
opuestos que se encuentran en tensión permanente, pues mientras que uno busca 
encontrar la manera de cambiar la norma, el otro tiene como objetivo su estabilidad; lo que 
significa que busca proteger la Constitución Federal contra cambios constantes que la 

diluyan en su carácter extraordinario.?  

El procedimiento para poder cambiar, agregar o sustituir disposiciones, se encuentra 

establecido en el artículo 135, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que a la letra dice: 
"Título Octavo 

De las Reformas de la Constitución 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o 
reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las 
dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean 
aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

^51, 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las 
Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas".3  

TERCERA. Que, del oficio enviado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 

de la Unión, asunto citado en el antecedente ÚNICO de este instrumento parlamentario, 

se desprende de manera toral, lo siguiente: 

a) Con fecha 12 de noviembre de 2024, la Comisión Puntos Constitucionales de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, presentó al Pleno un dictamen con Proyecto de 

2  CONCHA CANTO, HUGO A., "La reforma constitucional en México: disfuncionalidad del modelo democrático 
constitucional", Biblioteca Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de México. Puede 

verse en: https://archivos.iuridicas.unam.mx/www/bivilibros/10/4828/9.pdf.  Consultada el 14 de noviembre de 2024. 

3 
 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanos. Leyes 

federales. Puede verse en: https://www.diputados.Rob.mx/LevesBiblio/pdf/CPEUM.odf.  Consultada el 21 de noviembre 

de 2024. 
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Decreto por el que se REFORMAN los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 73, fracción 
XXIX-G; y se ADICIONA un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
protección y cuidado animal;4  el cual fue aprobado, en lo general y en lo particular, por la 
mayoría calificada de las y los Diputados presentes. 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

""D. CONSIDERACIONES 

En el presente apartado la Comisión de Puntos Constitucionales de lo Cámara de Diputados expone 
los razonamientos y argumentos que sustentan este dictamen... 

PRIMERA. - De lo Competencia. La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, 
LXV Legislatura, es competente por materia y turno de lo Mesa Directiva de la Cámara Diputados, 
para dictaminar la iniciativa objeto del presente instrumento que propone la modificación de los 
artículos 3o., 4o. y 73 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
protección y cuidado animal. Lo anterior, de conformidad con lo que establecen los artículos 71 
fracción I y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 numeral 2 fracción 
XXXVI, 43 numeral 1 y 45, numeral 6 incisos e) y f.) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; 80, 82 numeral 1, 84, 85, 157 numeral 1 fracción !; 158 numeral 1 fracción 
IV y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

SEGUNDA. - Estudio de la iniciativa. El Presidente de lo República presenta iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que propone la modificación de los Artículos 3o., 40. y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, con la pretensión de establecer lo siguiente: 

• El Artículo 3°, con el fin de que los planes y programas de estudio incorporarán la perspectivo de 
protección, cuidado y no maltrato de los animales, en función de las relaciones especificas que 
guarden con las personas. 

*El Artículo 4°, paro que se prohiba el maltrato a los animales, así como la obligación estatal de 
proteger, cuidar y conservar a los animales. 

•El Artículo 73, para asignar al Congreso de la Unión la facultad de aprobar leyes concurrentes para 
proteger, cuidar, así como prevenir y prohibir el maltrato animal conforme a su naturaleza y vínculos 
con las personas, incluso de animales destinados al consumo humano. 

4  CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta Parlamentaria del 12 de noviembre de 2024. Dictámenes. 
Puede verse en: https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/nov/20241112-1Vodf. Consultada el 13 de noviembre de 
2024. 
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La iniciativa que se dictamino gira en torno a un principio base: los animales como un bien y valor 
sobre tres ejes fundamentales: el impulso de una educación de valor animalista; la obligación estatal 
de protección y cuidado de los animales como un bien; y la atribución legislativa para desarrollo de 

las disposiciones indicadas, en clave concurrente. 

D• 

Las y los Diputados que forman esta Comisión dictaminadora, participan de los argumentos que 
sostiene el Presidente de la República para motivar su iniciativa, los que se tienen invocados a lo letra 

y conforme a lo que enseguida se enuncia. 

Al comparar las constituciones de América y Europa, se puede observar que la protección, 
conservación, cuidado y no maltrato de animales es objeto regulado de manera indirecta o puntual. 

En el mayor de los casos, la protección de los animales se asocia con la protección al medio ambiente, 
por ejemplo: (Artículo P numeral 1 de la Constitución de Hungría; Artículo 44 numeral 4 de la 
República de Eslovaquia; Artículo 114 numeral 1 15 de la Constitución de la Federación Rusa; Capítulo 

5 Artículo 2 de la Constitución de Suecia. 

De forma excepcional, en Europa se protege a los animales, como ocurre en el caso del Artículo 80-

entre otros- de la Constitución de Suiza. 

En el ámbito de América, la protección de los animales por regla general se asocia a la protección del 

medio ambiente. 

La Declaración de los Derechos del Animal, en el contexto internacional, constituye un instrumento 
relevante en sentido ético en la materia, pese a que no ha sido aprobado por la UNESCO. 

En la Declaración, la protección de los animales propende con precisión o su buen vivir, así como a 
prohibir y prevenir su maltrato. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, no 
contempla la palabra animal o animales, y solo se puede tener como antecedente que esta misma 
Comisión ha votado a favor la modificación del Artículo 73 de la Constitución para que el Congreso 

de la Unión legisle sobre la materia. 

En el orden de las entidades federativas, la Constitución de la Ciudad • de México, especialmente en 
su Artículo 13, Apartado 8, regula de manera amplia la protección de los animales, también al 

reconocer su carácter de seres sintientes. 

El Poder Judicial de la Federación, al resolver casos que tienen que ver con la protección y cuidado de 
los animales, ha sentado tesis que se pueden considerar que se pueden considerar de un alto 
desarrollo para su defensa. A manera de ejemplo, vale la pena citar, por su epígrafe las tesis que 

guardan relación con el tema: 
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Registro digital: 2026709. FAMILIA MUL TIESPECIE O INTERESPECIE. AL  ESTAR RECONOCIDA, EN 
TÉRMINOS DEL • ARTICULO 13, APARTADO 8, PUNTOS 1, 2 Y 3, INCISO E), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS GIROS MERCANTILES DE ALBERGUE Y CUIDADO DE LOS 
ANIMALES DOMÉSTICOS QUE VIVEN EN LOS HOGARES COMO PARTE INTEGRANTE DE ESE TIPO DE 
FAMILIA, SE DEBEN CONSIDERAR DE BAJO IMPACTO, CONFORME A LA FRACCIÓN. XVI DEL ARTICULO 
35 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES LOCAL. 

Registro digital: 258253. ESPECTACULOS TAURINOS. EL ARRENDADOR DEL LOCAL PARA CELEBRARLOS 
NO NECESITA CONCESION DE LA SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA. COMPETENCIA. [TAJ; 6a. 
Época; Pleno; S.J.F.; Volumen XLII, Primera Parte; Pág. 61 (Importante por su criterio implícito) 

Registro digital: 2015661. ORDEN DE PRIVACIÓN DE LA VIDA A UN ANIMAL POR REPRESENTAR UN 
RIESGO PARA LA SALUD PÚBLICA. PARA QUE SE CONSIDERE CONSTITUCIONAL, DEBE CONTAR CON EL 
RESPALDO CIENTÍFICO, OBJETIVO Y CONCLUYENTE QUE JUSTIFIQUE ESA MEDIDA. (TAj; 10a. Época; 
T C. C.; Gaceta 5.1.F.; Libro 48, Noviembre de 2017; Tomo fil; Pág. 2075 1.100.A.53 A (10a.) 

En cuanto hace a la educación con perspectiva protectora y de cuidado animal, los Constituciones de 
América y Europa se inclinan por comprenderla de manera implícita al referir que esta debe orientarse 
a educar en la protección y defensa de los derechos humanos en los que se incluye el derecho de los 
animales como seres sintientes... 

En esas condiciones, las y los Diputados que integran esto Comisión, expresan su voluntad de aprobar 
la iniciativa propuesta por el Presidente de lo República, máxime que revisto racionalidad 
presupuestaria en los términos de la opinión rendida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicos. 

Asimismo, se debe abonar que la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales ha sido 
convergente en cuanto a la viabilidad de la iniciativa del Presidente de la República. 

Por otro parte, las iniciativas conexas a la del Presidente de la República que han quedado precisadas 
en el apartado correspondiente de este instrumento y cuyo plazo para dictamen ha vencido se deben 
entender solo consideradas en este con el valor de importantes antecedentes, mientras que aquellas 
que tienen plazo vigente deben estimarse como dictaminadas en sentido positivo en sustancia, pues 
son coincidentes, en general, en cuanto las propuestas tienen por objetivo lo protección y el cuidado 
de los animales, por sus características propias y su relación con las personas. 

El texto del proyecto de Decreto se modifica, por razones de técnica normativa constitucional, en lo 
forma y términos que .se observan en la parte final de este dictamen. 

TERCERA. De los modificaciones ol proyecto de Decreto. Las y los Diputados de la Comisión modifican 
el proyecto de Decreto de la iniciativa en estudio, de conformidad con la reservo presentada y 
aprobada en la reunión de 9 de agosto del año corriente. 
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Asimismo, y con el fin de que sus enunciados normativos se estructuren por semántica y sintaxis de 
manera que su mensaje pueda ser entendido de mejor manera por sus destinatarios, en la forma y 

términos que aparecen más adelante". 
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b) Con fecha 21 de noviembre de 2024, la Comisión de Puntos Constitucionales; de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y Estudios Legislativos, Primera, de la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, presentó al Pleno un dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se REFORMAN los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 

73, fracción XXIX-G; y se ADICIONA un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su 

orden, al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de protección y cuidado animal.' 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

'SEGUNDA. FOROS DE DIÁLOGO NACIONAL. 

El 20 de febrero del año en curso, la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, aprobó el Acuerdo por el que se proponen los formatos de los diálogos 

nacionales para la presentación, análisis y debate de las reformas constitucionales y otras que se 

discutirán en el Congreso Federal en e! último periodo de la presente legislatura. 

El Acuerdo dispuso que los diálogos se basaran en los principios de pluralidad, inclusión, publicidad, 

oportunidad, máxima difusión, transparencia, escrutinio, discusión y deliberación, del 21 de febrero 

ol 15 de abril de este año, trabajando en conferencia con la Cámara de Senadores; plazo que se amplió 

al 18 de abril. 

La organización general de los foros en la Cámara de Diputados recayó en un grupo plural de trabajo 
integrado por los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios y sus representantes, con la excepción' 
hecha del Partido Movimiento Ciudadano que declinó su participación. Así, se programaron 32 

Diálogos Estatales: uno por cada entidad federativa. 

TERCERA. SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; del Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Cambio Climático; y de Estudios Legislativos, Primera, dictaminan en sentido positivo la Minuta con 

proyecto de Decreto, por los motivos y fundamentos que se detallarán en las consideraciones 

subsecuentes. 

5 
 CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta Parlamentaria LXVI/1PPO-65/145823, del 21 de 

noviembre de 2024. Puede verse: httns://www.senado.gob.mx/66/gaceta  del senado/documento/145823. Consultada 

el 21 de noviembre de 2024. 
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CUARTA. RAZONES QUE FUNDAMENTAN LA DECISIÓN DEL DICTAMEN. 

La relación entre los seres humanos y los animales no humanos ha sido histórica. Prácticamente 
nuestra historio biológica, evolutiva y natural, está intrínsecamente relacionada con ellos o través de 
distintos relaciones. 

Según la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA), el bienestar animal se basa en el principio 
de que un animal debe estar libre de sufrimiento físico y mental, y tener la capacidad de satisfacer 
sus necesidades naturales. Lo OMSA establece que los cinco principios fundamentales del bienestar 
animal son: 

1. La libertad de hambre y sed. 
2. La libertad de incomodidad. 
3. La libertad de dolor, lesiones o enfermedades. 
4. La libertad para expresar comportamientos normales. 
5. La libertad de miedo y angustia. 

El bienestar animal está estrechamente relacionado con la salud de los animales, la salud y el 
bienestar de las personas y la sostenibilidad de los sistemas socioeconómicos y ecológicos. La 
percepción del bienestar animal difiere de uno región y de una cultura a otra, así corno lo manera en 
la que los animales contribuyen a la sociedad. 

La OMSA también reconoce que el bienestar animal se trata de un tema complejo que abarco 
múltiples dimensiones científicas, éticos, económicas, culturales, sociales, medioambientales, 
religiosas y políticas, lo cual dificulta la tarea de crear un ordenamiento que sea capaz de contemplar 
todos estos aspectos. México, como país miembro de la OMSA y anfitrión de la Estrategia Mundial en 
materia de Bienestar Animal (signada en la Cuarta Conferencia Mundial, celebrada en diciembre del 
2016 en Guadalajara, Jalisco), no puede ser ajeno ni ignorar esta demanda ante el creciente y legítimo 
interés por parte de personas consumidoras, especialistas, activistas, autoridades, legisladoras, 
empresarias, líderes de opinión, poseedores y responsables de animales y la ciudadanía en general, 
poro. garantizar el bienestar de todos los tipos de animales mediante la creación y actualización de 
un marco jurídico nacional, que constituya las bases para armonizar el trato digno y respetuoso y la 
relación que existe entre los seres humanos y los animales. 

Según la investigación de Gellatly et al., (2020)4 el maltrato animal tiene implicaciones éticas, 
sociales y psicológicas, pues se ha demostrado que el abuso hacia los animales a menudo está 
correlacionado con comportamientos violentos hacia los seres humanos. El maltrato no solo afecta 
al animal en cuestión, sino que también puede generar daños o largo plazo en la cohesión social y la 
salud mental de las comunidades humanas. 

A. SITUACIÓN DEL BIENESTAR ANIMAL A NIVEL INTERNACIONAL. 
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A nivel internacional, se han hecho varios esfuerzos por tener una Declaración Universal que proteja 
a los animales. En 1978 se presentó en público el primer texto de la Declaración Universal de los 
Derechos del Animal, promovida por la Liga Internacional de los Derechos de los Animales. Tras varios 

avatares y modificaciones se envió en varias ocasiones a la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, por sus siglas en inglés) para su aprobación Si bien, la 
Declaración Universal de los Derechos de los Animales no se ha adoptado de manera oficial, es un 
documento que ha sido mencionado de manera convencional por diversas instituciones a lo largo 
del mundo, como un documento base que articula preceptos asociados al bienestar y prevención del 

maltrato animal. 

Asimismo, se han constituido organismos internacionales que buscan fortalecer e implementar la 

agenda de bienestar animal, tales como: 

• Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA): 

Es una organización creada mediante un convenio internacional el 25 de enero de 1924, firmado por 
28 países, entre los que se encuentra México como miembro fundador. En mayo de 2004, contaba 
con 167 Países miembros. Sus funciones incluyen recopilar, analizar y difundir información científica 
veterinaria; asesorar y promover la cooperación internacional en el control de enfermedades 
animales; y garantizar la seguridad sanitaria en el comercio global mediante normas para los 
intercambios internacionales de animales y productos de origen animal. 

• World Animal Protection índex: 

Es una organización privada que cuenta con el índice de Protección Animal (API, por sus siglas en 
inglés), clasifica a 50 países de todo el mundo según sus políticas y leyes de bienestar animal. Este 
proyecto es exclusivo de Protección Animal Mundial. 

• Conferencia de las Partes de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestre (CITES) 

Es un acuerdo internacional concertado entre los gobiernos, que tiene el objetivo de velar porque el 
comercio internacional de especímenes de animales y plantas silvestres no constituye una amenaza 
para la supervivencia de las especies, a la cual se adhirió México el 2 de julio de 1991. 

Así pues, se puede observar que el bienestar, cuidado y protección de los animales ha sido reconocido 
y regulado a nivel internacional por diversos organismos e instrumentos que buscan regular su trato 
ético y digno, así como prever medidas relacionadas con otros aspectos como el comercio y 
supervivencia. Estas nos reflejan un esfuerzo coordinado por recopilar datos, promover políticas, 
fomentar la cooperación internacional y elaborar normas que fortalezcan la salud y el bienestar 
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animal en todo el mundo. Estos organismos establecen un marco esencial paro avanzar en lo 
protección de los animales, subrayando la responsabilidad compartida de las naciones. 

B. LA REGULACIÓN DEL BIENESTAR ANIMAL EN OTROS PAISES. 

Algunos países que han legislado en favor del bienestar animal son los siguientes: Reino Unido Ha 
sido el primer país europeo en legislar en favor de los animales... 

Alemania 

La Cámara Baja (Bundestag), en mayo de 2022, concretó una reformo al artículo 20 de su 
Constitución, con el objetivo de proteger a los animales, como parte intrínseca del cuidado del medio 
ambiente. Por lo que, los tribunales alemanes, así como los organismos públicos deben tener en 
cuenta la protección de los animales en todas sus resoluciones. 

Francia 

Con la Ley de Protección de la Naturaleza de 1976, este país se convirtió en pionero en la protección 
de los animales como seres sintientes, protegiendo o los animales que tienen lazos cercanos con 
humanos, especificamente animales de compañía, animales domesticados y de granja, animales en 
laboratorios y para propósitos científicos y animales silvestres mantenidos en cautiverio. Paro el año, 
2015, en el artículo 515-14 del Código Civil Francés, estableció que "los animales son seres vivos 
dotados de sensibilidad". 

Nueva Zelanda 

En el año de 2013, la Estrategia de Bienestar Animal, reconoció que los animales juegan un rol 
importante en la sociedad, además, que se debe garantizar y satisfacer sus necesidades. 
Reconociéndolos como animales sintientes, porque son seres que pueden sentir dolor y angustia. 

España 

Cuenta con la Ley 7/2023, la cual tiene como propósito, garantizar la protección de los animales en 
general y, particularmente, de los animales que viven en el entorno humano. Asimismo, acentúa que 
regula el comportamiento hacia ellos como seres vivos dentro del entorno humano de convivencia. 

Estados Unidos de América 

En el año de 1966, fue promulgada la Ley de Bienestar Animal, actualmente, 46 de los 50 estados han 
tipificado delitos graves de crueldad animal. 

Argentina 
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La Ley 6.293 crea un régimen de cuidado responsable y protección integral de los animales de 

compañía, al reconocerlos como seres sintientes. Con esta se garantiza el bienestar animal y se 

previene su explotación. 

Bolivia 

Mediante la Ley para la Defensa de los Animales Contra Actos de Crueldad y Maltrato, reconoce a los 

animales como sujetos de protección y a ser reconocidos como seres vivos. 

Colombia 

La Ley 1774, emitida en el año 2016, reconoce que los animales son seres sintientes. En ese sentido, 

afirma que proteger a animales es tarea del Estado y la sociedad, por lo que todos, tienen la 

responsabilidad de tomar parte activa en la prevención y eliminación del maltrato, crueldad y 

violencia contra los animales. También deben abstenerse de cualquier acto injustificado de violencia 

o maltrato contra estos y denunciar a los infractores. 

Guatemala 

Mediante el Decreto Número 5-2017, se dio reconocimiento jurídico a todos los animales como seres 

vivos sin tientes, y que contarán con especial protección contra el sufrimiento y el dolor causados 
directa o indirectamente por los seres humanos. Con lo anterior, se puede observar que numerosos 
países han avanzado en la protección y el bienestar de los animales mediante leyes que los reconocen 

como seres sintientes, protegiéndolos contra el maltrato, la crueldad y el sufrimiento innecesario. 
Ejemplos como el Reino Unido, Alemania, Francia, Nueva Zelanda y varios países en América Latina, 

reflejan un compromiso creciente con fortalecer la regulación en la materia. 

C. EL CASO DE MÉXICO Y SU LEGISLACIÓN. 

A nivel mundial, el maltrato animal es uno preocupación creciente, mientras que en México la 
situación también es alarmante, aunque se han dado pasos importantes en la legislación y las 

acciones de concienciación. 

El índice de Bienestar Animal de la Organización Mundial de Protección Animal establece lo siguiente 

sobre México: 

"Casi todos los estados mexicanos tienen una legislación independiente en materia de bienestar 
animal, lo que significa que casi todos los animales en México reciben algún nivel de protección. 

La legislación estatal en materia de bienestar animal, en particular en relación con la tenencia 

responsable de mascotas, debe ser elogiada, al igual que las disposiciones generales contra la 

crueldad que prohiben actos como la mutilación cosmética y la bestialidad. 
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La legislación sobre bienestar animal en México tiene algunas limitaciones. Las normas federales, si 
bien incluyen algunas disposiciones sobre bienestar animal, tienen como objetivo garantizar lo salud 
animal en lugar de su bienestar. Un ejemplo es que las normas sobre requisitos de espacio para cada 
especie no son obligatorias a nivel federal. La legislación estatal sobre bienestar animal es 
inconsistente, ya que algunos estados brindan más protección a algunas categorías de animales que 
a otros. De manero similar, si bien todos los estados prohíben las peleas de animales. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado 2021 (ENBINARE), publicada por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en México hay 25 millones de hogares con 
mascotas; casi 80 millones de mascotas viven en estos hogares, esto representa un 69.8% de los 
hogares mexicanos. 

El Estado de Campeche tiene la proporción más alta, con 77.1 % de hogaris con mascotas y la Ciudad 
de México tiene la proporción más baja, con 61.4 %. En los hogares existen 43.8 millones de perros, 
16.2 millones de gatos y tan solo 20 millones de aves y peces. Como consecuencia de esto, cada día 
aumentan los servicios paro este sector, desde los servicios de salud en la materia hasta las que 
ofertan personas que se dedican a pasear a los animales de compañía, al adiestramiento y 
entrenamiento, y otros servicios como hotel, guarderías o simplemente, un incremento en tiendas 
especializadas que ofertan artículos paro las mascotas. 

Asimismo, el Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Público y Sistemas Penitenciarios Estatales 
2020, las faltas cívicas relacionadas con el maltrato animal más denunciadas fueron: poseer animales 
sin medidas de seguridad para prevenir agresiones, 78%; maltratar, golpear o mutilar a cualquier 
animal, 13%; poseer animales sin medidas de higiene, 0.8%; abandonar animales en la vía pública, 
0.6%, y participar y organizar peleas de animales, 0.4%. 

Actualmente en México las legislaciones que regulan la protección a los animales a nivel federal son 
las siguientes: 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y lo Protección al Ambiente (LGEEPA). 

Tiene como finalidad garantizar la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como lo 
protección al ambiente en todo el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción. Asimismo, señala que las entidades federativas deben fomentar la cultura 
del trato digno y respetuoso de los animales, promoviendo campañas de esterilización, información 
sobre adopción, vacunación, desparositación y sobre los efectos del abandono de animales en el 
ambiente, la sociedad y la salud pública. También, garantizarán en lo medida de lo posible la 
esterilización gratuito de animales, y su trato digno y respetuoso en los centros de control animal. 

• Ley Federal de Sanidad Animal (LFSA). 

Este ordenamiento fijo las bases paro el diagnóstico, prevención, control y erradicación de las 
enfermedades y plagas que afectan a los animales; procurar el bienestar animal; regular las buenos 
prácticas pecuarias aplicables en la producción primaria, en los establecimientos dedicados al 
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procesamiento de bienes de origen animal poro consumo humano, tales como rastros y unidades de 
sacrificio y en los establecimientos Tipo Inspección Federal. Asimismo, define al bienestar animal 
como el "conjunto de actividades encaminadas o proporcionar comodidad, tranquilidad, protección 
y seguridad a los animales durante su crianza, mantenimiento, explotación, transporte y sacrificio". 

Ahora bien, debe precisarse que actualmente casi en todas las entidades federativos existen leyes de 
protección o bienestar animal que establecen disposiciones en materia de trato digno y respetuoso a 
los animales, además de las disposiciones sancionatorias que contienen otras normas, como los 

códigos penales federal y de las entidades federativas. 

Al respecto, estas Comisiones Díctominadoras coincidimos con que es necesario contar con la 
presente reforma, toda vez que esto facultaría al H. Congreso de la Unión para expedir legislación 
detallada sobre lo materia y, en consecuencia, tener la oportunidad de armonizar lo que actualmente 

existe en una legislación que esté a lo altura del reto. 

(Inserta cuadro comparativo) 

QUINTA. IMPACTO PRESUPUESTARIO. 

Estas Comisiones Dictaminadoras destacamos el tema sobre el impacto presupuestario, en el que la 
colegisladora señaló que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Centro de Estudios de los 
Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, realizaron una opinión con relación al impacto 
presupuestario de la iniciativa del entonces Presidente de lo República. Asimismo, la Comisión de 
Medio Ambiehte y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados rindió opinión sobre la viabilidad 

de la iniciativa del Ejecutivo Federal; las cuales señalaron: 

1. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La Secretaría expreso que, al no crearse nuevas entidades 
o plazas, no preverse presupuestos específicos o ampliaciones, ni destinos específicos de gasto 
público, nuevas atribuciones con costé presupuestario adicional, ni disposiciones que intidan sobre la 

regulación presupuestario, la iniciativa carece de efectos sobre el erario público. 

2. Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. El Centro de Estudios de los Finanzas Públicas de lo 
Cámara de Diputados, concluyó que no tendrá impacto presupuestario por sí misma la reforma. 

3. Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. La Comisión aprobó opinión en el sentido de 

que la propuesta es viable a la iniciativa del Presidente de la República. 

III. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidos de Puntos Constitucionales; de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de Estudios Legislativos, Primero, de la 
UVI Legislatura del Senado de lo República, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 
fracción I; artículo 72 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 86, 89, 90, 94 y 

103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y artículos 113, 114 

numerales 1 y 2; 117, numeral 1; 135 numeral 1, fracción I y fracción 11, 136 numeral 1, 137, 150, 
162; 163 numeral 1, fracción I; 174, 178, 182 numeral 1; 183,186, 188,190, 191 , y 192, del 

Reglamento del Senado de la República, en los términos, fundamentos y motivaciones que se indican, 

consideran procedente APROBAR la Minuta objeto del presente dictamen EN SUS TÉRMINOS". 

CUARTA. Que, con el objeto de cumplir con los requisitos que deben cumplir los 

dictámenes que son turnados al Pleno, de acuerdo al artículo 64 la fracción V, del 
Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí,6  se inserta un cuadro comparativo 
entre los artículos, 3o., 4o, y 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente,' con la Minuta con Proyecto de Decreto que el Congreso de la Unión le 
propone a las Legislaturas de los Estados, a saber: 

Texto vigente 	 Minuta con Proyecto de Decreto 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la 

educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad 

de México y Municipios- impartirá y garantizará la 
educación inicial, preescolar, primaría, secundaria, 

medía superior y superior. La educación inicial, 

preescolar, primaria y secundaria, conforman la 
educación básica; ésta y la media superior serán 

obligatorias, la educación superior lo será en 
términos de la fracción X del presente artículo. La 
educación inicial es un derecho de la niñez y será 

responsabilidad del Estado concientizar sobre su 
importancia. 

Artículo 3o... 

6  LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Reglamento del Congreso del Estado. Reglamentos. 
Puede verse en: 
https://congresosanluis.Rob.mxisitesidefault/filesiunploadilegislacioniregÍamentost2024/09/Texto  Oficial Reglamento  
Congreso 21 Ago 2024.pdf. Consultada 21 de noviembre de 2024. 
Ibídem, 
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los planes y programas de estudio tendrán 

perspectiva de género y una orientación integral, 

por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias 
y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la 

lectoescritura, la literacidad, la historia, la geografía, 

el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, 
las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas 

extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, 

en especial la música, la promoción de estilos de 

vida saludables, la educación sexual y reproductiva 

y el cuidado al medio ambiente, entre otras. 

I. a X .... 

los planes y programas de estudio tendrán 

perspectiva de género y una orientación integral, 

por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias 

y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la 

lectoescritura, la literacidad, la historia, la geografía, 

el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, 
las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas 

extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, 

en especial la música, la promoción de estilos de 

vida saludables, la educación sexual y reproductiva, 

el cuidado al medio ambiente, la protección de los 

animales, entre otras. 

I. a X .... 

Articulo 4o... Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante 

la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo 

de la familia. 
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No existe correlativo Queda prohibido el maltrato a los animales. El 
Estado mexicano debe garantizar la protección, el 
trato adecuado, la conservación y el cuidado de 
los animales, en losIérminos que señalen las leyes 
respectivas. 

• • • 

• • • 

Articulo 73. El Congreso tiene facultad: 	 Artículo 73. .. 

I. a XXIX-F 	 I. a XXIX-F,.,.  

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la 	XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los 	gobiernos de las entidades federativas, de los 
Municipios y, en su caso, de las demarcaciones 	Municipios y, en su caso, de las demarcaciones 
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territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en materia de 

protección 	al 	ambiente 	y 	de 	preservación 	y 

restauración del equilibrio ecológico. 

XXIX-H. a XXIX-Z .... 

XXX. a XXXII .... 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en materia de 

protección 	al 	ambiente 	y 	de 	preservación 	y 

restauración 	del 	equilibrio 	ecológico; 	y 	de 

protección y bienestar de los animales; 

XXIX-H. a XXIX-Z .... 

XXX. a XXXII .... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión cuenta con un 
plazo de ciento ochenta días naturales, a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, para 
expedir la Ley General en Materia de Bienestar, 

Cuidado 	y 	Protección 	de 	los 	Animales, 

considerando 	su 	naturaleza, 	característica 	y 

vínculos 	con 	las 	persons, 	la 	prohibición 	del 

maltrato 	en 	la 	crianza, 	el 	aprovechamiento y 
sacrificio de animales de consumo humano y en la 

utilización 	de ejemplares de 	vida silvestre en 

espectáculos con fines de 	lucro, así como las 
medidas necesarias para atender el control de 
plagas y riesgos sanitarios. 

Tercero.- Las erogaciones que se generen con 
motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
se realizarán con cargo a los recursos aprobados 
expresamente para esos fines por la Cámara de 
Diputados del 	Congreso 	de 	la 	Unión 	en 	los 

respectivos 	presupuestos 	de 	egresos 	de 	los 

ejecutores 	de 	gasto 	correspondientes, 	en 	el 

presente 	ejercicio 	fiscal, 	por 	lo 	que 	no 	se 

autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUI 
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Cuarto.- Se derogan todas aquellas disposiciones 
que sean contrarias a los establecido en el 
presente Decreto. 

QUINTA. Que, esta dictaminadora, es coincidente con la Minuta Proyecto de Decreto que 
se analiza, por medio de la cual se REFORMAN los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 
73, fracción XXIX-G; y se ADICIONA un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su 
orden, al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección y cuidado animal. De manera particular, los objetivos son los 
siguientes: 

a) Tiene como objeto establecer la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de 
los Estados y de los Municipios, para realizar acciones de conservación y aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el territorio de la República Mexicana y en 
las zonas en donde la Nación ejerce su jurisdicción. 

b) La Minuta establece que el Estado Mexicano debe garantizar la protección, el trato 
adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señalen las 
leyes respectivas. Además, estipula que los planes y programas de estudio que se impartan 
tienen que incluir temas de cuidado animal. 

c) Se faculta al Congreso de la Unión para expedir una ley de protección y bienestar de los 
animales, mandato que, precisa el articulado transitorio, deberá cumplirse dentro de los 
ciento ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del Decreto, y 

d) El régimen transitorio detalla que la norma debe considerar la prohibición del maltrato 
en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de animales para consumo humano y en la 
utilización de ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro, así como las 
medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento 
en lo establecido en los artículos, 135 párrafo primero, de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos;8  57 la fracción XLVIII, y 64, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;9 12 la fracción XX, 74 la fracción I, 75, 83, 96 la 

fracción XIX, y 115, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 
my 63,  

ACUERDO 

PRIMERO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de San 

Luis Potosí, APRUEBA la Minuta con Proyecto de Decreto enviada por el Congreso de la 

Unión, por la que se REFORMAN los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 73, fracción 

XXIX-G; y se ADICIONA un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al 

artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

protección y cuidado animal. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 

Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DADO EN LA SALA "FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA", DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

Ídem. 
9  Ídem. 
10  ídem. 
" ídem. 

del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí,' se emite el siguiente: 



Diputado Héctor 
Serrano Cortés 

Secretario 

Diputada Roxanna 
Hernández Ramírez 

Vocal 

Diputada Jessica Gabriela 
López Torres 

Vocal 

Diputada Ma. Sara 
Rocha Medina 

Vocal 

deiáffit~~vd 
m.Vd~..PP~..gy‹OUk" 

471-W4;# 
-sthwolit 

HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ 

Por la Comisión de Puntos Constitucionales 

Firmas 1/1 

Nombre 

Diputado Carlos Artemio 
Arreola Mallo' 

Presidente 

Diputado Juan Carlos 
Bárcenas Ramírez 

Vicepresidente 

A favor En contra Abstención 

Diputada Dulcelina 
Sánchez De Lira 

Vocal 

Firmas del dictamen por medio del cual, esta Soberanía se APRUEBA, Minuta con Proyecto de Decreto enviada por el Congreso de la Unión, por la que se REFORMAN los artículos 
3o., párrafo décimo segundo y, 73, fracción XXIX-G; y se ADICIONA un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al articulo 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal. Reunión de fecha 21 de noviembre de 2024. 



Atentamen 

Dip. Yeraldine = III Va 
Presidenta de la Mesa Directiva del 

H. Congreso del Estado 

2 6 NOV. 2024 Pul- ccAbatc, 
"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto" 

H. Congreso del Estado de Sinaloa 
LXV Legislatura 
Mesa Directiva 

OFICIO No. CES/SG/MD/E-98/2024 
Culiacán, Sinaloa, noviembre 21 de 2024 

C. SEN. JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 
Presidente de la Cámara de Senadores 
Del H. Congreso de la Unión 
Presente. 

La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en esta fecha, mediante Acuerdo Número 53, 
aprobó en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan los artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. 

Jrml. 
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El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Quinta Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO: 53 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 
Decreto *por el que se reforman y adicionan diversas dispocisiones de los 
artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal, para quedar como 
sigue: 

"PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3o., 4o. Y 73 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL 

Artículo Único. Se reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 73, 
fracción XXIX-G; y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes 
en su orden, al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.... 

• •• 

... 

... 
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• • • 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una 
orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y 
humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, 
la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las 
lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el 
deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida 
saludables, la educación sexual y reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la 
protección de los animales, entre otras. 

I. a X.... 

Artículo 4o.... 

... 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar 
la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en 
los términos que señalen las leyes respectivas. 

• • • 

• • • 
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. . . 

• • • 

• O V 

• • • 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-F.... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los 
Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de protección al ambiente, preservación y restauración 
del equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de los animales; 

XXIX-H. a XXIX-Z.... 

XXX. a XXXI.... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días 
naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la Ley 
General en Materia de Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, 
considerando su naturaleza, características y vínculos con las personas, la 
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prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de animales 
de consumo humano y en la utilización de ejemplares de vida silvestre en 
espectáculos con fines de lucro, así como las medidas necesarias para atender el 
control de plagas y riesgos sanitarios. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente 
para esos fines por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los 
respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto 
correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para tales efectos. 

Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a 
lo establecido en el presente Decreto." 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Cámara de 
Senadores y a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para 
los efectos legislativos conducentes y en términos del artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá sus 
efectos a partir del día de su aprobación por las Diputadas y los Diputados 
integrantes del Pleno de la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa", para los efectos de máxima publicidad y 
transparencia, así como para todos los efectos Constitucionales y Legales 
a que haya lugar. 



C. YERALDINE BONfL V 
DIPUTADA PRESIDEN 

C. JORGE ANTONI' ONZÁLEZ FLORES 
DIPUTADO SECRETARIO 

P.M.D.L 

4,1111.  _......., 	1.4 a .„ 4 4i  1Z1115 

C. AN ONIO MENÉND DE LLANO BERMÚDEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 

5 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro. 
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Hermosillo, Sonora, a 21 de noviembre de 2024 
Número de Oficio: CES-PRES/302/2024 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXVI 
LEGISLATURA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE.- 

Por este conducto y de conformidad con el articulo 66, fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, así como con fundamento en el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito comunicarle 
que en sesión plenaria de esta LXIV Legislatura del 1-1. Congreso del Estado de Sonora, 
celebrada en esta misma fecha, se aprobó el putu.de acuerdo No. 36, mediante el cual, se 
aprueba en todas y en cada una de sus partes la Minuta con proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan los artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal. 

Por lo anterior, se anexa copia del punto de acuerdo de referencia debidamente firmado, para 
los efectos constitucionales correspondientes. 

Sin otro particular, quedo de usted y le envío un cordial saludo. 

C. DIP. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

C c.p. Archivo 
Pavel Humberto Núñez Moreno. Director General luridico del Congreso del Estado de Sonora. 
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NUM. 783/LXIV-1124 

SEN. JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE.- 

El Congreso del Estado de Sonora, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO 36: 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de las facultades constitucionales que 
son de su competencia, según lo establece el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta con proyecto 
decreto por el que se reforma y adicionan los artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal, que en su parte 
conducente es como sigue: 

"DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3o., PÁRRAFO DÉCIMO 
SEGUNDO, ASÍ COMO EL 73 FRACCIÓN XXIX-G; Y SE ADICIONA UN NUEVO 
PÁRRAFO SEXTO AL ARTÍCULO 4o. RECORRIÉNDOSE LOS VIGENTES POR SU 
ORDEN, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCION Y CUIDADO ANIMAL. 

Único. Se reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y 73, fracción XXIX-G; y se 
adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 4o., de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.... 
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Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, 
por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las 
matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, 
la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la 
educación física, el deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida 
saludables, la educación sexual y reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la protección de 
los animales, entre otras. 

I. a X.... 

Artículo 4o.... 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la protección, 
el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señalen las 
leyes respectivas. 



,s
,,ODOS 

1/4 1 

4Astiooldv  

44b/Z41.  
CONGRESO DEL ESTADO UBRE 

Y SOBERANO DE SONORA 
HeltrosILLo 

SECRETARIA 

••• 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-F.... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia 
de protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico; y de protección 
y bienestar de los animales; 

XXIX-H. a XXIX-Z.... 

XXX. a XXXII. ... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Segundo.- El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días naturales, a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la Ley General en Materia de 
Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, considerando su naturaleza, características y 
vínculos con las personas, la prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y 
sacrificio de animales de consumo humano y en la utilización de ejemplares de vida silvestre 
en espectáculos con fines de lucro, así como las medidas necesarias para atender el control de 
plagas y riesgos sanitarios. 

Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los respectivos presupuestos de egresos de 
los ejecutores de gasto correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Cuarto.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a lo establecido 
en el presente Decreto. 

Se hace de su conocimiento el presente acuerdo para los efectos de lo 
previsto en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

--s 

_MYNTE-4  
Hermosillo, SoiiiárlAttá0Viembre de 2024. 
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Congreso del Estado de Tabasco 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Asunto: remitiendo Decreto 027. 

Villahermosa, Tab., 21 de noviembre de 2024 

SENADOR GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL II. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, adjunto al presente remitimos a ese Poder 
Legislativo, copia del Decreto 027, agrobsulla Jur esta soberanía legislativa en 
sesión ordinaria celebrada el día de hoy, correspondiente al Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, por el que la 
Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 73, fracción XXIX-G; y se 
adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 
40, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
protección y cuidado animal. 

No omitimos manifestarle que tan luego se haya publicado en el Períodico Oficial 
dicho Decreto se le hará llegar. 

Sin otro particular nos es grato saludarlo. 

ATENTA ENTE 
HONORABLE CON eLO DEL ESTADO 
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LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 36, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El 21 de noviembre de 2024, la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión remitió 
a este Honorable Congreso del Estado, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 73, fracción XXIX-G; y se adiciona 
un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 4o, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y 
cuidado animal, para los efectos del artículo 135 constitucional, las cuales previamente 
habían sido aprobadas por la colegisladora Cámara de Diputados. 

II. En sesión de esa misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Tabasco, instruyó que dicha Minuta fuera calificada de urgente resolución, 
dispensándolo del requisito de turnarlo a la comisión ordinaria correspondiente, para que 
fuera discutido y en su caso, aprobado en sesión ordinaria. 

III. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, se ha acordado emitir el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su actual Legislatura, 
forma parte del Constituyente Permanente, en términos de lo dispuesto por el artículo 
135 de la Constitución General de la República, por lo cual es competente para aprobar 
o, en su caso, rechazar, las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, y que para que éstas 
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de 
las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y 
que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

1 
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SEGUNDO. Que según se desprende de los dictámenes respectivos, la Minuta con 
proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 
73, fracción XXIX-G; y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en 
su orden, al artículo 4o, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección y cuidado animal, tiene como objeto el impulso de una educación 
de valor anímalista; la obligación estatal de protección y cuidado de los animales como 
un bien; y la atribución legislativa para el desarrollo de las disposiciones indicadas, en 
clave concurrente. 

Que estas reformas y adiciones derivan de las iniciativas presentadas el 5 de febrero de 
2024, por el entonces Presidente de la República Mexicana, Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, en materia de protección y cuidado animal, así como de las presentadas 
por legisladoras y legisladores de diversos grupos parlamentarios. 

TERCERO. Que la referida Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 73, fracción XXIX-G; y se adiciona un párrafo 
sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 4o, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal, se 
sustenta en diversos elementos tales como: 

• El estudio titulado el Maltrato animal y sus sanciones en México, elaborado por el 
Investigador Cesar Alejandro Giles Navarro, apunta que el problema del maltrato 
animal es mucho más grande de lo que se puede ver en los videos difundidos a través 
de las redes sociales, pues se calcula que siete de cada 10 animales domésticos en 
México son víctimas de alguna forma de maltrato. 

• La relación importante que tiene el hombre con los animales, ya que son una fuente 
esencial para obtener alimento, pieles para cubrirse, protección, movilidad, ayuda en 
sus labores físicas e incluso compañía en su soledad. Y no siempre lo ha hecho de 
maneras amigables. 

• La Declaración de los Derechos de los Animales la cual señala que ningún animal 
debe someterse a malos tratos o actos crueles y que los organismos de protección y 
salvaguarda de los animales deben ser representados a nivel gubernamental, 
incluyendo la legislación en la materia. 
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• México ocupa el tercer lugar a nivel mundial en maltrato animal y el primer lugar en 
Latinoamérica, lo que refleja un problema grave en cuanto a la protección de los 
animales. 

• De acuerdo con datos del Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la 
Ciudad de México, se estima que: En el territorio nacional 70% de los perros y 60% 
de los gatos se encuentran en situación de calle. 

• En la Ciudad de México fueron presentadas 1 mil 850 denuncias de maltrato animal 
en 2019. En lo que va de 2024, se han presentado 487 denuncias en la materia. 

• De 2020 a julio de 2022 el Consejo Ciudadano atendió más de 17 mil 600 reportes de 
maltrato animal; de ese total 87% estuvo relacionado con perros; 6.1% con gatos; 2% 
con animales de abasto, como gallinas o conejos; y 1.6% con animales silvestres, 
entre ellos reptiles. 

• Entre 2020 y 2022 en la Ciudad de México se canalizaron 5 mil 587 casos a la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) y mil 927 a la Brigada 
de Vigilancia Animal. 

• Los motivos más reportados de maltrato animal son: falta de alimento (14.7%), 
agresiones físicas (13.4%), mantener amarrados a los animales (12.3%) y abandono 
(8.8%). 

• Los estados con mayor índice de maltrato animal son: Ciudad de México, Estado de 
México, Jalisco, Guanajuato, Hidalgo y Querétaro. 

• El Estado Mexicano tiene un sistema jurídico que establece las bases para la 
protección, preservación y conservación del bienestar animal; sin embargo, es 
necesario que se eleve a rango constitucional la prohibición del maltrato a los 
animales para su mayor protección. 

• Los animales son fundamentales para la economía nacional, como materia prima de 
productos de consumo y fuente de trabajo de una parte importante de la población. Al 
mismo tiempo, son seres que acompañan al ser humano y que resuelven algunas de 
sus necesidades, incluso de afecto y compañía. Son seres vivos integrantes de la 
diversidad biológica del país. 
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• Bajo esa complejidad debe normarse la relación más respetuosa posible con su 
carácter de seres sintientes, es decir sensibles y conscientes de su entorno. 

CUARTO. Que, en las consideraciones de los dictámenes respectivos, se índica al 
comparar las constituciones de América y Europa, se puede observar que la protección, 
conservación, cuidado y no maltrato de animales es objeto regulado de manera indirecta 
o puntual. 

En el mayor de los casos, la protección de los animales se asocia con la protección al 
medio ambiente, por ejemplo: (Artículo P, numeral 1 de la Constitución de Hungría; 
Artículo 14, numeral 4 de la República de Eslovaquia; Artículo 14, numeral 1 f5 de la 
Constitución de la Federación Rusa; Capítulo 5, Artículo 2 de la Constitución de Suecia). 

QUINTO. En Europa, el Artículo 20 de la Ley fundamental de Alemania, prevé que la ley 
regule la protección de los animales, mientras que el artículo 72, numeral 1 de la 
Constitución de Eslovenia, prevé que la ley norme la protección de los animales contra la 
crueldad. 

De forma excepcional, en Europa se protege a los animales, como ocurre en el caso del 
Artículo 80, entre otros, de la Constitución de Suiza. 

En el ámbito de América, la protección de los animales por regla general se asocia a la 
protección del medio ambiente. 

La Declaración de los Derechos del Animal, en el contexto internacional, constituye un 
instrumento relevante en sentido ético en la materia, pese a que no ha sido aprobado por 
la UNESCO. 

En la Declaración, la protección de los animales propende con precisión a su buen vivir, 
así como a prohibir y prevenir su maltrato. 

SEXTO. Que las reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, contempla aspectos importantes como son: 

• Que la protección de los animales será incluida en los planes de estudio entre las 
demás acciones que ya se contemplan. 

• Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la 
protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales. 
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• Que el Congreso de la Unión tendrá facultades para expedir leyes que establezcan 
la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de las entidades 
federativas, de los Municipios y de protección y bienestar de los animales. Es decir, 
leyes generales en la materia. 

Con ello, se busca que desde la educación se sienten las bases para el cuidado y 
protección de los animales, así como que se procure su bienestar. 

En suma, las reformas y adiciones constitucionales a que se refiere la minuta en cuestión, 
se consideran viables porque tienen como finalidad no solo proteger a los animales 
utilizados como mascotas, sino también los silvestres, la naturaleza y el ecosistema en 
que se desarrollan. 

SÉPTIMO. Que en consecuencia, estando facultado el Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y conforme al 36, fracción I, de la Constitución Política Local, 
para aprobar adiciones y reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien emitir el 
siguiente: 

DECRETO 027 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 73, 
fracción XXIX-G; y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su 
orden, al artículo 4o, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección y cuidado animal, para quedar como sigue: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3o., 4o. Y 
73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL. 

Artículo 3o.... 

5 
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Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación 
integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades; la 
enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, la geografía, 
el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, 
las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en especial la música, 
la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva, el cuidado 
al medio ambiente, la protección de los animales, entre otras. 

I. a X. ... 

Artículo 4o.... 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la 
protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los 
términos que señalen las leyes respectivas. 

6 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I, a XXIX-F.... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de 
los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de los animales; 

XXIX-H. a XXIX-Z. 

XXX. a XXXII.... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días 
naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la Ley General 
en Materia de Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, considerando su 
naturaleza, características y vínculos con las personas, la prohibición del maltrato en la 
crianza, el aprovechamiento y sacrificio de animales de consumo humano y en la 
utilización de ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro, así como 
las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios. 

Tercero.- Las erogaciones que se generan con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se realizaran con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines 
por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los respectivos presupuestos 
de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, 
por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Cuarto.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a lo 
establecido en el presente Decreto. 

7 
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TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
VEINTIÚN DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

DIP. ABBY C ISTHEL TEJEDA VÉRTIZ 
PRIMERA SECRETARIA 

8 
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Tamaulipas 
Ikropeorio 1$24-2024 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas 

Mesa Directiva 

Presidencia 

Oficio Número: HCE/PMD/AT-567 

Cd. Victoria, Tam., 21 de noviembre de 2024. 

Sin otro particular, le reitero 

distinguida. 

la seguridad de mi cdpsidr-ación 

AMENTE,  
sa Directiva 

atenta Y 

Deandar Robinson. 

"F-222 
Dip. 

Tol: (834) 2620720 congresotarnaulipas. 
odis Balboa No. 3100 Col. Parque Biccnt 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
Blvd. Pro  

1 0 C. Sen a 	I 
Gerardo Fernández Noroña 
Presidente de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Ciudad de México. 

Por este conducto y con fundamento en el artículo 22 numeral 1, inciso k), de 

la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, me permito comunicarle que en 

Sesión Pública Ordinaria del Pleno Legislativo celebrada en esta propia fecha, 

se aprobó el Punto de Acuerdo No. 66-36, mediante el cual la Legislatura 66 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y 

cada una de sus partes la Minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adiciona los artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal. 

Al respecto, se anexa copia del Punto de Acuerdo de referencia, para los 

efectos correspondientes. 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO No. 66-36 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes la Minuta con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3o., 4o. y 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y 

cuidado animal, cuyo contenido es el siguiente: 

"MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 73, 

fracción XXIX-G; y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en 

su orden, al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 3o.... 

•• • 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

• • • 

• • • 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación 

integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la 

enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, la 

geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas 

de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en 

especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y 

reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la protección de los animales, entre 

otras. 

I. a X. ... 

Artículo 4o.... 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la 

protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los 

términos que señalen las leyes respectivas. 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

• 

••• 

4.* 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-F 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 

Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su 

caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente, 

preservación y restauración del equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de 

los animales; 

XXIX-H. a XXIX-Z 

XXX. a XXXII . 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Segundo.- El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días 

naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la Ley 

General en Materia de Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, 

considerando su naturaleza, características y vínculos con las personas, la 

prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de animales de 

consumo humano y en la utilización de ejemplares de vida silvestre en espectáculos 

con fines de lucro, así como las medidas necesarias para atender el control de 

plagas y riesgos sanitarios. 

Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente 

para esos fines por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los 

respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes, 

en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para 

tales efectos. 

Cuarto.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a lo 

establecido en el presente Decreto." 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase copia del presente Punto de Acuerdo a las 

Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos 

legales conducentes. 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Cd. Victoria Tam., a 21 de noviembre del año 2024 

MENTA 

GUILLERMINA M 	DEANDAR ROBINSON 

DIPUTADO SECRETARIO 
	

DIPUTADA SECRETARIA 

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO No. 66-36, MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3o., 4o. Y 73 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO 
ANIMAL. 
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PODER LEGISLATIVO 
Estado Libre y Soberano 

De Veracruz de 
Ignacio de la Llave 

izz) 
ATENTAMENTE 

e-) 	 Xalapa, Ver., Noviembre 22 de 2024 

t 
. I 

TANYA CAROLA VIVEROS CHÁZARO 
DIPUTADA PRESIDENTA 

FELIPE PIN 
DIPU 

AS 
RETARIO 

2 6 NOV. 2024 f- a. cumutvW 

DEPENDENCIA: Secretaría General 
NÚMERO DE OFICIO: SG/ 	Ii090 
ASUNTO: Se envían Reformas 
Constitucionales. 

(.15  

-11 

_saz* 
En ejercicio ejercicio de la facultad que a las 19gislat6Ms de Igs.:E.Mados.,fe 

1 
confiere el Artículo 135 de la Constitución Política de los Ellados Unidos 

Mexicanos, anexo al presente nos permitimos enviar el Decreto Número 

5 por el que se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3o., 4o. y 73 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

Materia de Protección y Cuidado Animal, remitida por la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión, aprobado en sesión 

ordinaria celebrada el día de hoy, por la Sexagésima Séptima Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado. 

Sin otro particular, le reiteramos la seguridad de nuestras 

distinguidas consideraciones. 

C. SEN. 
GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL 10•••••,. 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

CD 

cw 
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PODER LEGISLATIVO 
Estado Libre y Soberano 

De Veracruz de 
Ignacio de la Llave 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER 
LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

DECRETO Número 5 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3o., 4o. y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Protección y Cuidado Animal, enviada por la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, que a la letra dice: 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3o., 4o. 
Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 
73, fracción XXIX-G; y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, al artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.... 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 



de»4140 
PODER LEGISLATIVO 
Estado Libre y Soberano 

De VeraCruz de 
Ignacio de la Llave 

• • • 

• • • 

• • • 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una 
orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y 
humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la 
literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la 
innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas 
extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en especial la 
música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y 
reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la protección de los animales, 
entre otras. 

I. a X.... 

Artículo 4o.... 

• • • 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe 
garantizar la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de 
los animales, en los términos que señalen las leyes respectivas. 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

• a • 

• • • 

2 
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• • • 

• • • 

dems. 
PODER LEGISLATIVO 
Estado Libre y Soberano 

De Veracruz de 	• • • 
Ignacio de la Llave 

• • • 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-F.... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de los gobiernos de las entidades 
federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
protección al ambiente, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de los 
animales; 

XXIX-H. a XXIX-Z. 

XXX. a XXXII.... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta 
días naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para 
expedir la Ley General en Materia de Bienestar, Cuidado y Protección de 
los Animales, considerando su naturaleza, características y vínculos con las 
personas, la prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y 
sacrificio de animales de consumo humano y en la utilización de ejemplares 
de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro, así como las medidas 
necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios. 

Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto se realizarán con cargo a los recursos 
aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión en los respectivos presupuestos de egresos de los 
ejecutores de gasto correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo 
que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Cuarto.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean 
contrarias a lo establecido en el presente Decreto. 

3 
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PODER LEGISLATIVO 
Estado Libre y Soberano 

De Veraéruz de 
Ignacio de la Llave 

F 
DIPUTAD 

ARRADAS 
ECRETARIO 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia a partir de su 
aprobación por esta Potestad Legislativa. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, para los efectos legales 
correspondientes. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVII LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS 
VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

TANYA CAROLA VIVEROS CHÁZARO 
DIPUTADA PRESIDENTA 

4 



LEGISLATURA 
DEl ESTADO « ZACATECAS • 2124-2127 

1 in 1 I II 11 	

2 6 NOV. 2024 (-a comakto. 

Oficio.- No. DSP/SPS/0086 
Asunto.- Se remite Decreto. 

MESA DIRECTIVA 

DR. ARTURO GARITA ALONSO 
SECRETARIO GENERAL 
DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE. 
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Para los efectos de lo previsto en el artículo 135 Constitucional, en 
Sesión Ordinaria de esta misma fecha,  se aprobó el  Decreto #018 emitido 
por la H. Sexagésima Quinta Legislatura Local, correspondiente a la 
Minuta con Proyecto de Decreto, por el que se propone la modificación 
de los artículos 3°, 4° y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi distinguida y especial 
consideración. 

ATENTAMENTE 
ZACATECAS, ZAC., 22 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024 

LA H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO 
DIPU M3A PRESIDENTA 

RENATA L 
Dr_ 

k9A1L  
RTAD ÁVILA VALADEZ 

Calle Fernando Villalpando #320. Col Centro, Zacatecas, C.P. 98000 
Página WEB: www.congresozac.gob.mx 	Teléfonos: (492) 922.88.13 (492) 922.87.28 	email: correo@congresozac.gob.mx  



DECRETO #18 
HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS, EN NOMBRE 

DEL PUEBLO, DECRETA 
RESULTANDO PRIMERO. Con fecha 21 de noviembre de 2024, 
se recibió en esta Legislatura, Oficio número DGPL-1P1A.-
2655.31, suscrito por la Senadora Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadora 
del Congreso de la Unión, en el que remite expediente que 
contiene la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 3°, 4° y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y 
cuidado animal. 

RESULTANDO SEGUNDO. El artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como 
requisito para que las adiciones y reformas a la Ley Suprema 
formen parte de la misma, que el Congreso de la Unión las 
acuerde por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes y que sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas 
de los estados. 

En correspondencia, el artículo 65, fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, dispone que 
es facultad de esta Legislatura aprobar las reformas a la 
Constitución General de la República. 

RESULTANDO TERCERO. En sesión del Pleno de la Honorable 
Sexagésima Quinta Legislatura del Estado de Zacatecas de fecha 
21 de noviembre de 2024, se dio lectura a la precitada Minuta, 
misma que, a la letra, textualmente señala: 



PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3°, 4° Y 73 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO 
ANIMAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3°, párrafo décimo 
segundo y, 73, fracción XXIX-G; y se adiciona un párrafo sexto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 3°.... 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género 
y una orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento 
de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, 
la lecto-escritura, literacidad, la historia, la geografía, el civismo, 
la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de 
nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el 
deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos 
de vida saludables, la educación sexual y reproductiva, el 
cuidado al medio ambiente, la protección de los animales, entre 
otras. 



I. a X. ,.. 

Artículo 4°.... 
••• 

••• 

••• 

••• 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano 
debe garantizar la protección, el trato adecuado, la conservación 
y el cuidado de los animales, en los términos que señalen las 
leyes respectivas. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-F.... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, 
de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente, 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; y de 
protección y bienestar de los animales; 



XXIX-H. a XXIX-Z. 

XXX. a XXXII.... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entra en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento 
ochenta días naturales, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, para expedir la Ley General en Materia de 
Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, considerando 
su naturaleza, características y vínculos con las personas, la 
prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y 
sacrificio de animales de consumo humano y en la utilización de 
ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro, 
así como las medidas necesarias para atender el control de plagas 
y riesgos sanitarios. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la 
entrada en vigor del presente Decreto se realizarán con cargo a 
los recursos aprobados expresamente para esos fines por la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los respectivos 
presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto 
correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que 
sean contrarias a lo establecido en el presente Decreto. 

RESULTANDO CUARTO. Posteriormente a su lectura, con 
fundamento en la fracción II del artículo 104 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se aprobó 
la dispensa de trámites legislativos y se procedió a su discusión. 



dña vez agotada la fase de discusión, se sometió a votación, 
miendo aprobada por veintidós votos a favor, cero en contra y cero 

1:,,ábstenciones. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 135 de la 
,ánátitusión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 104 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, y demás relativos y aplicables, esta H. LXV Legislatura 
del Estado, en nombre del Pueblo Zacatecano, 

DECRETA 

ÚNICO. Se aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan los artículos 3°, 4° y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección y cuidado animal. 



I Fel LATURA 
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COMUNÍQUESE AL CONGRESO DE LA UNIÓN DE MANERA 
INMEDIATA POR VÍA ELECTRÓNICA Y DE FORMA ESCRITA, ASÍ 
COMO Al EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU DEBIDA 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

„ . 

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura 
del Est40de Zacatecas, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro. 

PRESIDENTA 

DIP. RE  A LIBERTAD ÁVILA VALADEZ 

SECRETARIA 

 

SECRETARIA 

DIP. KARLA GUADALUPE ESTRADA Alf. KARLA ESMERALDA RIVERA RODRÍGUEZ GARCÍA 



LEGISLATURA 
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ATENTAMENTE 
ZACATECAS, ZAC., 22 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024 

LA H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO 
DIPUT A PRESIDENTA 

RENATA RTAD ÁVILA VALADEZ 

02q N::: 25 

2s 
rl:T. 

No. DSP/SPS/0088 
Asunto.- Se remite Decreto. 

MESA DIRECTIVA 
rZ 
 1 9 

0 0 3 3 2 

SEC 
S E in O O.  

SEN. GERARDO FERNANDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE. 

Para los efectos de lo previsto en el artículo 135 Constitucional, en 
Sesión Ordinaria de esta misma fecha, se aprobó el Decreto #018 emitido 
por la H. Sexagésima Quinta Legislatura Local, correspondiente a la 
Minuta con Proyecto de Decreto, por el que se propone la modificación 
de los artículos 3°, 4° y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi distinguida y especial 
consideración. 

Calle Fernando Villalpando #320. Col Centro, Zacatecas, C.P. 98000 
Página WEB: www.congresozac.gob.mx 	Teléfonos: (492) 922.88.13 (492) 922.87.28 	email: correo@congresozac.gob.mx  



DECRETO #18 
ILA HQNORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBE" 'a NO DE ZACATECAS, EN NOMBRE 
DEL PUEBLO, DECRETA 
RESULTANDO PRIMERO. Con fecha 21 de noviembre de 2024, 
se recibió en esta Legislatura, Oficio número DGPL-1P1A.-
2655.31, suscrito por la Senadora Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadora 
del Congreso de la Unión, en el que remite expediente que 
contiene la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 3°, 4° y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y 
cuidado animal. 

RESULTANDO SEGUNDO. El artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como 
requisito para que las adiciones y reformas a la Ley Suprema 
formen parte de la misma, que el Congreso de la Unión las 
acuerde por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes y que sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas 
de los estados. 

En correspondencia, el artículo 65, fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, dispone que 
es facultad de esta Legislatura aprobar las reformas a la 
Constitución General de la República. 

RESULTANDO TERCERO. En sesión del Pleno de la Honorable 
Sexagésima Quinta Legislatura del Estado de Zacatecas de fecha 
21 de noviembre de 2024, se dio lectura a la precitada Minuta, 
misma que, a la letra, textualmente señala: 



PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3°, 4° Y 73 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO 
ANIMAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3°, párrafo décimo 
segundo y, 73, fracción XXIX-G; y se adiciona un párrafo sexto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 3°.... 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género 
y una orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento 
de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, 
la lecto-escritura, literacidad, la historia, la geografía, el civismo, 
la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de 
nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el 
deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos 
de vida saludables, la educación sexual y reproductiva, el 
cuidado al medio ambiente, la protección de los animales, entre 
otras. 



Artículo 4°.... 
•• • 

• • • 

• • • 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano 
debe garantizar la protección, el trato adecuado, la conservación 
y el cuidado de los animales, en los términos que señalen las 
leyes respectivas. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-F.... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, 
de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente, 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; y de 
protección y bienestar de los animales; 



20UX-H. a XXIX-Z.... 

XXX. a XXXII.... 

Transitorios 
J -,b4a4 

Primer& El presente Decreto entra en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento 
ochenta días naturales, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, para expedir la Ley General en Materia de 
Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, considerando 
su naturaleza, características y vínculos con las personas, la 
prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y 
sacrificio de animales de consumo humano y en la utilización de 
ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro, 
así como las medidas necesarias para atender el control de plagas 
y riesgos sanitarios. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la 
entrada en vigor del presente Decreto se realizarán con cargo a 
los recursos aprobados expresamente para esos fines por la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los respectivos 
presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto 
correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que 
sean contrarias a lo establecido en el presente Decreto. 

RESULTANDO CUARTO. Posteriormente a su lectura, con 
fundamento en la fracción II del artículo 104 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se aprobó 
la dispensa de trámites legislativos y se procedió a su discusión. 



Una vez agotada la fase de discusión, se sometió a votación, 
si c& 'aprobada por veintidós votos a favor, cero en contra y cero 
abstenciones. 

Én consecuencia, con fundamento en los artículos 135 de la 
ConstituCión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatáás; 104 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, y demás relativos y aplicables, esta H. LXV Legislatura 
del Estado, en nombre del Pueblo Zacatecano, 

DECRETA 

ÚNICO. Se aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan los artículos 3°, 4° y 73 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección y cuidado animal. 



LEGISLATURA 
DE ZICATECItE • 2t24.7,527 

-1-Aco • 
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.;.-4SLATURA 
DEL ESTADO 

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura 
del Estado de Zacatecas, a los veintidós días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro. 

SE AL CONGRESO DE LA UNIÓN DE MANERA 
POR VÍA ELECTRÓNICA Y DE FORMA ESCRITA, ASÍ 
EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU DEBIDA 

CIÓN Y PUBLICACIÓN. 

P SIDENTA 

DIP. RENAT LIBERTAD ÁVILA VALADEZ 

DIP. KARLA GUADALUPE ESTRADA 
GARCÍA 

SECRETARIA 

:TURA 
DIP"A ESMERALDA RIVERA RODRÍGUEZ 



protección y cuidado animal. 

Sírvase encontrar adjunta lista de asistencia y de la votación del proyecto de decre
•  
*Án 

•i 
para los efectos constitucionales correspondientes. 
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h./ ,pRESI ► ENTA DE MESA D ECTIVA 

c.\.1 e") dialment/ 

a • 	a a 	 - ; VENTURA 

C*4 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
+111 LEGISLATURA• 

MESA DIRECTIVA 

CONGRESO DI, IA 
CIUSEND SARE100 

III LEOISIATURA 

III LEGISLATURA 

 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

 

Palacio Legislativo de Donceles, a 21 de noviembre de 2024. 

2 6 NOV. 2024 ia amtuvuo 
	 M DPPOPA/CSP/1559/2024. 

SEN. JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, LXVI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

Con fundamento en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 

artículo 29, Apartado D, inciso d), de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como 

artículos 13, fracción IV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 329, del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se le informa que en la Sesión celebrada en la 

fecha citada al rubro, el Congreso de la Ciudad de México III Legislatura como Late (VIII  
ILIPP 	air  

Constituyente Permanente, aprobó el proyecto de decreto por el que se reforman brdi4kplIORldtk ¡ 
••••••••••••.~.1~•~Rammo.~111. 	 41. 	 1.1  

artículos 3º, 42  y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o 
• • 

III LEGISLATURA 
Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más amplia y distinguida consideración. 



PERMANENTE-21 NOVIEMBRE 2024 
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III LEGISLATURA 

 

Lista de Asistencia 
	 Fecha y Hora 21-11-2024 20:01:07 

Asistentes: 61 

Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN — 

ALVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN Normal 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA PRD Normal 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN Normal 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA Normal 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA Normal 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT Normal 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA Incorporación 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA Normal 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA Normal 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT Noruok 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA I  4 	ormal 	49 0 
% .‘)11111)OS  

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN 	 4.1 
j' 

 Orvor 	, 
0'?',  IN 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA ® ..4 w 	tc41 0 
.1::,,:j s1  

• '.''' 	. 	•,' 	, 
451 kg'41' - ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA ADRIANA MORENA 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM 	 41  --.; - 	Pr'. 
000,k  

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA 
CIA. 

411/  

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI Normar 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM III 1.1364SLAT 
GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN Incorporación 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN Normal 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA Normal 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT Normal 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA Normal 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN -- 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA Normal 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI Normal 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA Normal 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI Normal 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC Normal 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA Incorporación 

MACEDO ESCARTiN MIGUEL ANGEL MORENA Normal 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO 
MORENA Normal 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH 
MORENA Normal 

PAN Normal 
MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA 

URA 



TURA 

0 0 0 0 0 0 0 4 

Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM Normal 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO APPT Normal 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM Normal 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM Incorporación 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA MORENA Normal 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN Normal 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN — 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO MORENA Normal 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT Normal 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM Normal 

RUBIO TORRES RICARDO PAN Normal 

RUIZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA Normal 

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT Normal 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN Normal 

SÁNCHEZ BARRIOS ESTHER SILVIA APMCFI Normal 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM Ikti"  5  
145> -̀  N sta99°8 4  ea 	.....  y 	, 	,.. 

	

,,, 	:-., SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN t% 	r'N'" '' 1 ) 
 .r,  

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM 
il> 

.41:4 
TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM 

'.-,,t' 
0 	• _.1.0,.; Ilbr''.: 

' ros*, 
	

Ir  40_C 
TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC Vilo : 	,.»,- (lié 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN loial e I 

TREJO PÉREZ PABLO PRD Normd 1 su  
XII LE 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC Normal 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA Normal 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA Normal 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA Normal 

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PVEM Normal 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT Normal 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT Normal 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA Normal 



Nombre Grupo Parlamentario Posición 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN -- 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN A FAVOR 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA PRD A FAVOR 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN A FAVOR 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA A FAVOR 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA A FAVOR 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT A FAIL0F1 

5 I  €L40 	4 
BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA 

441‘. 
,a, 

	

.. A FAVOR 	, oillOn 
IP A .);..?--.>. 

• p:V. 'f . 4^  v 111 
. 	_ 	l'• 

, 	• 	- 

Iyi 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA ea  

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA 0 1 ..„ 4  
CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN • - 	Y •,•• 

/AM la  CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA ADRIANA MORENA III LEGISLA1 
ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM A FAVOR 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA A FAVOR 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI A FAVOR 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM A FAVOR 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN A FAVOR 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN A FAVOR 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA A FAVOR 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT A FAVOR 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA A FAVOR 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN -- 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA A FAVOR 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI A FAVOR 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA A FAVOR 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI A FAVOR 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC A FAVOR 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA A FAVOR 

e 

URA 

Coordinación de Servicios Parlamentarios 
III LEGISLATURA 

Lista de Votación 
	 Fecha y Hora: 21/11/2024 20:48:49 

3.1- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 73DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ENMATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL. 

A Favor: 60 En Contra: O Abstención: O 



TURA 

00000v4 
Nombre Grupo Parlamentario Posición 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL MORENA A FAVOR 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA A FAVOR 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA A FAVOR 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN A FAVOR 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM A FAVOR 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO APPT A FAVOR 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM A FAVOR 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM A FAVOR 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA MORENA A FAVOR 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN A FAVOR 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN - 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO MORENA -- 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT A FAVOR 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM A FAVOR 

RUBIO TORRES RICARDO PAN A FAVOR 

RUÍZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA AWS4:4 

OFWAIDOS SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN 
e 

 'W 	' jr• 	..‘ 
SÁNCHEZ BARRIOS ESTHER SILVIA APMCFI

, 411,n,r11 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM „ Cs~, o 	1, 	4,  Aniekr..i  

•Iii, 	4 

	

our A 	á:•,' 
Y< 

SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN 
404. 

 
II E 

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM 
fll 

A FAVOR 

lERSLA A FA O TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC A FAVOR 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN -- 

TREJO PÉREZ PABLO PRD A FAVOR 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC A FAVOR 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA A FAVOR 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA A FAVOR 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA A FAVOR 

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PVEM A FAVOR 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT A FAVOR 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT A FAVOR 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA A FAVOR 



Secretario de Servicios Parlamentarios: Hugo Christian Rosas de Léon; Director General de Crónica y Gaceta Parlamentaria: Gilberto Becerril

Olivares; Directora del Diario de los Debates: Eugenia García Gómez; Jefe del Departamento de Producción del Diario de los Debates: Oscar Orozco

López. Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo, José de Jesús Vargas, director. Oficinas de la Dirección del Diario de los 

Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión: Palacio Legislativo, avenida Congreso de la Unión 66, edificio E, cuarto nivel, 

colonia El Parque, delegación Venustiano Carranza, CP 15969. Teléfonos: 5036-0000, extensiones 54039 y 54044. Página electrónica:

http://cronica.diputados.gob.mx


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84

